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NOTARÍA 
ÚBLICA UNO 

12/PU·a{? ~oh2f?' ¿¡ ~~¿) 

Plaza Independencia No. 167 Col. Centro Tcapa, Tabasco C.P.SGSOO TEL. (932) 3 22 03 27 notariaunotcapa@yahoo.com.mx 

AVISO NOTARIAL 

Licenciada YANI DEL ROCÍO LÓPEZ DEL AGUILA, Notaria Publica número uno de esta 
entidad federativa en ejercicio, cartulando en mi despacho ubicado en la Plaza Independencia 
numero ciento sesenta y siete de Teapa, Tabasco, hago del conocimiento del público en general: 

Que por Escritura Pública Número (5,453) CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES, Volumen (CLXXXIII) CIENTO OCHENTA Y TRES, otorgada Ante la Suscrita, el día (20) 
VEINTE DE ENERO del año (2020) DOS MIL VEINTE, la señora MARITZA DEL CARMEN MEZA 
TELLAHECHE en su carácter de "UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA", inició la tramitación notarial 
de la Sucesión Testamentaria a bienes de quien en vida llevó el nombre de SILVIA TELLAHECHE 
JIMENEZ, manifestando que procederá a la Protocolización de los inventarios y avalúos de los bienes 
que forman la masa hereditaria. 

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por medio de dos publicaciones que se harán de diez en 
diez días. 

Teapa, Tab., a 21 de ENERO de 2020. 
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E 
Lic. Gregario Taracena B!é 
Notarlo Público Titular 

Lic. Heberto Taracena Ruiz 
Abogado 

CUNDUACÁN, TABASCO, A 24 DE ENERO DEL 2020 

SEGUNDO AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO GREGORIO TARACENA BLÉ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO 

CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN 

CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD, POR ESTE MEDIO 

HAGO CONSTAR LO SIGUIENTE:------------------ -------------------- ------------------------------------

--- PRIMERO.- QUE MEDIANTE EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 27,132 (VEINTISIETE MIL 

CIENTO TREINTA Y DOS), VOLUMEN 110 (CIENTO DIEZ) DEL PROTOCOLO ABIERTO, DE FECHA 

DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO FEDATARIO 

PÚBLICO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL HOY EXTINTO RAFAEL RODRÍ GUEZ FARFÁN, CON LA 

PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS YENDI YANELI RUIZ CONSTANTINO, ASUNCIÓN 

CONSTANTINO AGUILAR, LUIS ALFONSO RODRÍGUEZ RUIZ Y CARLOS ALEJANDRO 

RODRÍGUEZ RUIZ, INSTITUIDOS TODOS COMO LEGATARIOS, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO 

ABIERTO EN FORMA DE LEGADO CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 26,748 (VEI NTISÉIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO), VOLUMEN lOS (CIENTO 

CINCO) DEL PROTOCOLO ABIERTO, DE FECHA VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO FEDATARIO PÚBLICO.---------- - - - - ------------------

--- SEGUNDO.- QUE EN DICHO ACTO LOS CIUDADANOS YENDI YANELI RUIZ CONSTANTINO, 

ASUNCIÓN CONSTANTINO AGUI LAR, LUIS ALFONSO RODRÍGUEZ RUIZ Y CARLOS 

ALEJANDRO RODRÍ GUEZ RUIZ, ACEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR Y LA 

CIUDADANA YENDI YANELI RUIZ CONSTANTINO, EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA 

TESTAMENTARIA, RESPECTIVAMENTE, PROTESTANDO ESTA ÚLTIMA CUMPLIRLO FIELMENTE, 

OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES RESPECTIVOS.-- ----------------------------

- - - TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 680, PÁRRAFO III, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO, DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES 

POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES I NSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO", PARA QUE SE REALICEN DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.----- ----------------------~------------------

Proteg~amos tu patrimonio. 

NOTARIO PÚBLI CO TITULAR 

LIC. GREGORIO TARACENA BLÉ 
R.F.C TABG-811029-C32 

Calle Hidalgo No. 10 Col. Ce'ltro, Cunc!uacán, Tab. CP: 86690 
(914) 336 0045, 336 0796 
lnfo@notariataraceno=.rnr. 
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JUICIO DE PRESCRIPCIÓN
 POSITIVA O USUCAPIÓN

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA   

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.   
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTO  

A ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA “UNION DE COLONOS CASA
PARA TODOS A.C.”:
DE DOMICILIO IGNORADO 
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mediar entre cada publicación dos días hábiles; en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad , en términos del auto de diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, así 
como el presente proveído. 

Haciéndole saber a la parte demandada ASOCIACIÓN CIVIL 
DENOMINADA "UNIÓN DE COLONOS CASA PARA TODOS" a través de 
quien legalmente la represente, que las prestaciones que le reclama la parte 
actora son las siguientes: 

A) De la asociación civil denominada "Unión de Colonos Casa 
para todos: 

1) qu~ mediante sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, se 
declare que el suscrito (actor) me he convertido en el legítimo propietario, en 
virtud de las PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN QUE HA OPERADO 
A SU FAVOR, respecto al bien inmueble qlJe más adelante identifico con 
precisión en cuanto a su ubicación, superficie, medidas, colindancias y datos 
registrales, por la posesión legítima que ha terildo desde hace mucho mas de 
diecisiete años, para ser preciso, desde el treinta de septiembre de dos mil 
uno, fecha que se me asignó y adjudicó como propietario el inmueble en 
cuestión; empezando a correr desde esa fecha el termino para la prescripción 
adquisitiva; es decir desde el día treinta de septiembre de dos mil uno, hasta el 
veintinueve de septiembre de dos mil seis, fecha en que operó en su favor la 
Usucapión o prescripción positiva; respecto al referido inmueble, en términos 
de lo establecido en el artículo 942 del Código Civil vigente en el Estado de 
Tabasco, porque duran todo ese tiempo, de manera ininterrumpida y hasta la 
presente fecha, sigo ostentando la posesión de manera originaria, pacífica, 
continua, pública, de buena fe, y en concepto de propietario; del predio urbano 
originalmente identificado como lote 15, Manzana VIl (07), de la Calle o 
Avenida Río Mezcalapa, o también identificado como Calle o Avenida Rio 
Mezcalapa, número 106 del entonces conocido como Fraccionamiento 
"CASA PARA TODOS" , actualmente identificado como Lote 15, Manzana 
05 (V) de la calle o Avenida Rio Mezcalapa del ahora denominado 
Fraccionamiento Ríos de la Sierra, ubicado en el Kilómetro 12+200, carretera 
Villahermosa-Teapa, Villa Parrilla, del Municipio de Centro, Tabasco, Código 
Postal 86280, Constante de un superficie total de 160.00 M2 (ciento sesenta 
metros cuadrados); predio que en la carta mediante la cuat se me asignó el 
ismo, en carácter de dueño o propietario, y que más adelante adjunto a este 
ocurso, por un error se asentó que dicho inmueble se encontraba localizado 
dentro de las siguientes colindancias: 

AL NORTE: RIO MEZCALAPA. 
AL SUR: MARIO GARCÍA DE DIOS (LOTE 4) Y ALBELDA DEL C. JI 
RUIZ A. (LOTE 5). .r ~~~.oc> 
AL ESTE: JOSÉ MANUEL VIDAL CRUZ (LOTE 16) Ít «._;~!>' ,;g 

AL OESTE: CON ISAIAS RUIZ LÁZARO (LOTE 14) r ff~a~~;iJ 
Cuando lo correcto era· ·\o~ ·-c'J:?.~I.i.,. . '"'~,·~~a' 

NORESTE: En 20.00 metros, con Lote 16. '(~~\~~I~-l.~ 
SURESTE: en 8.00 metros, dividido en dos medidas: 3.94 metros ~;1·;::p 
con Lote 4; y 4.06 metros, con lote 05 (cinco). ·- · 
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SUROESTE: En 20.00 metros, con Lote 14; 
NOROESTE: En 8.00 metros, con Avenida Río Mezcalapa. 
(orientación, medidas y colindancias dentro de los cuales se 
identificaba el referido predio urbano, en el entonces conocido 
como Fraccionamiento CASA PARA TODOS, Lote 15 (QUINCE), 
Manzana VIl (SIETE), de la calle o Avenida Río Mezcalapa o 
también conocido como CALLE o AVENIDA Rio MEZCALAPA 
NÚMERO 1 06 del referido entonces conocido · como 
Fraccionamiento CASA PARA TODOS. 

Aclarando que dicho predio actualmente se identifica dentro del 
ahora denominado Fraccionamiento RIOS DE LA SIERRA, como Lote 15 
(QUINCE), Manzana (CINCO) 05, de la calle o AVENIDA RIOS 
MEZCALAPA, con las siguiente orientación, medidas y colindancias: 

NORESTE: En 20.00 metros, con Lote 16.· 
SURESTE: En 8.00 metros, dividido en dos medidas: 3.94 metros, 

con Lote 4; y 4.06 metros, con Lote 5; 
SUROESTE: En 20.00 metros, con Lote 14. 
NOROESTE: En 8.00 metros, con Avenida RIO MEZCALAPA: 
Cabe hacerse mención que el predio urbano dentro del cual se 

encuentra ubicado el lote de terreno antes mencionado, materia de la 
presente Litis, cuando el mismo era parte del entonces conocido como 
fraccionamiento CASA PARA TODOS, se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, 
bajo la siguiente nota de ins~ripción: 

NOTA DE INSCRIPCIÓN: 
Villahermosa, Tabasco, julio cuatro de mil novecientos ochenta y 

nueve. Con el depósito de este duplicado presentado hoy a las 10:00 
horas, se consumó la inscripción del CONTRATO DE COMPRAVENTA, 
al que refiere, bajo el número 4847, del Libro General de Entradas, a 
folios del 17983 al 17989 del libro de duplicados Volumen 11 3. Quedando 
afectado por dicho contrato el predio número 85424 a folio 224 del Libro 
Mayor Volumen 332.- Rec. -No.- 051259. 

Precisando que la asociación Civil denominada UNIÓN DE 
COLONOS CASA PARA TODOS, A.C., ahora demandada, a través de 
sus representantes legales, adquirió en ropiedad, mediante contrato de 
donación celebrado con fecha diecinu e de junio de mil novecientos 
noventa, como lo acredito más adela t con la documental idónea, el 
predio rústico ubicado( en la Villa Par 111 , de este Municipio de Centro, 
Tabasco, el cual consta de una supe 1 ie total de 5,511 M2, (cinco mil 
quinientos once metro cuadrados); al q e corresponde la anteriormente 
mencionada nota de in cripción. Terr n que por colindar con el predio 
donde ya estaba consti ido el Frac .io amiento conocido como CASA 
PARA TODOS, propieda de la men i nada asociación civil, constante 
de una superficie de 54, 6.90 M2 (cincuenta mil novecientos seis 
metros con noventa centíme e rados); fue fusionado con fecha 
veintiséis de noviembre de dos mil nu ve, por los representantes legales 
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. . -
de la ahora demandada, formando un olo predio con una superficie total 
de 60,417.90 M2 (sesenta mil cuatro ientos diecisiete metros noventa 
centímetros cuadrados), y al momento de realizar la mencionada fusión 
de predios también cambiaron el mbre con que era conocido 
originalmente dicho fraccionamiento q e, insisto, resultaba ser el de 
CASA PARA TODOS, por el nomb de RIOS DE LA SIERRA, 
modificando incluso, en ·algunos casos, la nomenclatura ·de los lotes y 
manzanas (como en el caso del s scrito), que conformaban el 
fraccionamiento originalmente, reitero, d ominado como CASA PARA 
TODOS, dentro de las cuales se encuent a el lote que he poseído por 
mucho más de diecisiete años, de buena f de manera pacífica, pública, 
continua, en carácter de dueño o propieta io. Quedando inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Com cío del Estado de Tabasco, 
la referida FUSIÓN DE PREDIOS COLIN ANTES, ASÍ COMO LA 
AUTORIZACIÓN, LICENCIA Y PLANO DEL \ FRACCIONAMIENTO DE 
INTERÉS SOCIAL denominado RIOS DE LA SIERRA, (antes 
fraccionamiento CASA PARA TODOS), ubicadÓ en el Kilómetro 12+~"0'. -~~ 
carretera Vill_aher~os_a-Te~pa, Villa Parrilla, de este Municipio de1C(~~'S)'m.l;~~~~. 
Tabasco, baJO la s1gU1ente. . l.f!-ii':!'JJ<~rt;;~,.}Z,.'j\ 

, • ) . .1'·" --.;;lff:: . ·. -·;~:.U( \ 

NOTA DE INSCRIPCION: ; ~ ~~.;,;.~~~Ci¡i 
Villahermosa, Tabasco, a 04 de enero de dos mil diezi~ .... 'i~/)"fj¡' 

depósito de este duplicado presentado hoy a las 11 :05 horas~·:'; . ~-;,.f."·"} 
consumó la inscripción de los actos de fusión de predios colindantes~t1~'có/ 
protocolización de la autorización, licencia y planos del Fraccionamiel'lto=== 
de Interés Social denominado RIOS DE LA SIERRA, a que se refiere 
bajo el número 71, del Libro General de entradas a folios del 806 al 832, 
del Libro de Duplicados Volumen 134, Quedando afectado por dicho acto 
los predios números: 

205971, 205972, 205973, 205974, 205975, 205976, 205977, 
205978, 205979, 205980, 205981, 205982, 205983, 205984, 
205985, 205986, 205987, 205988, 205989, 205990, 205991, 
205992, 205993, 205994, 205995, 206996, 205997, 205998, 
205999, 206000, 206001, 206002, 206003, ·206004, . 206005, 
206006, 206007, 206008, 206009, 206010, 206011, 206012, 
206013, 206014, 206015, 206016, 206017, 206016, 206019, 
206020, 206021 , 206022, 206023, 206024, 206025, 206026, 
206027, 206028, 206029, 206030, 206031, 206032, 206033206034 
206035 206036 206037 206038 206039 206040 206041 206042 
206043 206044 206045 206046 206047 206048 206049 206050 
206051 206052 206053 206054 206055 206056 206057 "206058 
206059 206060 206061 206062 206063 206064 206065 206066 
206067 206068 206069 206070 206071 206072 206073 206074 
206075 206076 206077 206078 206079 206080 206081 206082 
206083 206084 206085 206086 206087 206088 206089 206090 
206091 206092 206093 206094 206095 206096 206097 206098 
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206099 206100 206101 206102 206103 206104 206105 206106 
206107 206108 206109 206110 206111 206112 206113 206114 
206115 206116 206117 206118 2061 19 206120 206121 206122 
206123 206124 206125 206126 206127 206128 206129 206130 
206131 206132 206133 206134 206135 206136 206137 ·206138 
206139 206140 206141 206142 206143 206144 206145 206146 
206147 206148 206149 206150 206151 206152 206153 206154 
206155 206156 206157 206158 206159 206160 206161 206162 
206163 206164 206165 206166 206167 206168 206169 206170 
206171 206172 206173 206174 206175 206176 206177 206178 
206179 206180 a folio del 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 , 22,23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,41, 42, 43, 44, 45, 46, 47,48, 49, 50, 
51 , 52 , 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63,64, 65, 66, 67, 68, 
69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81 , 82, 83, 84, 85, 86, 
87, 88,89,90,91 , 92,93,94,95, 96,97, 98,99, 100,101 ,102,103, 
104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 
130, 131 , 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141 , 142, 
143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 
156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 
169, 170, 171 , 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 
182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 
195, 196, 197, 198, 199, 200, 201 , 202, 203, 204, 205, 206, 207, 
208, 209, 21 O del libro mayor volumen 816 y el predio 85424 a folio 
224, del libro mayor volumen 332.· Rec. No. 02044262-02044263 
afectando .el lote del suscrito el predio número 206088, a folio 44, 
del citado Libro Mayor volumen 816, y el predio 85424 a folio 224, 
del mencionado Libro Mayor Volumen 332, Folio Real 18954.- Rec. 
No 02044262-02044263 . 

. Cabe hacer mención que el suscrito soy el único, legítimo 
y exclusivo propietario del bien inmueble originalmente identificado 
como Lote 15, Manzana VIl (SIETE), de la Calle o AVENIDA RIO 
MAZCALAPA o también conocido como calle o avenida RIO 
MEZCALAPA número 106, del entonces conocido como 
Fraccionamiento "CASA PARA TODOS" actualmente identificado 
como Lote 15, Manzana 05 (cinco), de la calle o Avenida Rio 
Mezcalapa del ahora denominado fraccionamiento RIOS DE LA 
SIERRA, ubicado en el kilómetro 12+200, de la carretera 
Villa hermosa-Teapa, Villa Parrilla, del Municipio de Centro, 
Tabasco, en virtud de que tengo la legítima posesión de dicho 
predio, en donde vivo y habito en carácter de dueño o propietario, 
como lo dije antes, desde el día treinta de septiembre de dos mil 
uno, como lo justifico, en primer término, con fa Carta de Asignación 
celebrada entre los CC FRANCISCO TIQUE TORRES, o también 
conocido como FRANCISCO TIQUE T. ; JOSE LUIS LOPEZ 
COLLADO, o también conocido como JOSÉ L. LÓPEZ C., o 
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también conocido como JOSÉ LUIS LÓPEZ C.; y JOSÉ DEL 
CARMEN ÁLVAREZ JIMÉNEZ, o también conocido como JOSÉ 
DEL C. ÁLVAREZ J. en sus caracteres, en ese entonces, de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, del Consejo 
Directivo o Mesa Directiva de la UNIÓN DE COLONOS CASA PARA 
TODOS, A.C., hoy demandada, y el suscrito, en mi carácter de 
socio activo de la misma; así como con el Convenio de Adjudicación 
del Lote de Referencia, celebrado entre el infrascrito y el C. 
FRANCISCO TIQUE TORRES, en su carácter de Presidente del 
Consejo Directivo o Mesa Directiva de la referida persona moral. 
Documentales que adjunto en original a este escrito, como anexos 1 
yll. 

. 11) Que, mediante Sentencia debidamente ejecutoriada, se 
condene a la menciona a demandada, 1 pago de los gastos y 
costas que se originen on "rootivo de la tr mitación del juicio que se 
inicie con la presentac 'n de este escrit inicial de demanda; que 
debe cubrir la demand da por haber orig ado su tramitación, y que 

. se justifiquen en ejecuc ón de Sentencia jecutoriada. . 
111) Que se con ene a la refe da demandada, mediante 

Sentencia Definitiva d bidamente Ej utoriada, al pago de la 
cantidad de $400,000.0 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de Costas P ocesales, eq ivalente a los honorarios 
profesionales que le corr sponden a os licenciados en Derecho 
LEANDRO HERNÁNDEZ MARTÍN y JOSÉ LUIS SOLÍS 
FIGUEROA, a quienes tuve ue contr ar para que me asesoraran, 
asistieran y patrocinaran jurídl me e para lograr el cumplimiento 
de lo reclamado en este capítulo de pr taciones, ya que el suscrito 
no tengo conocimiento jurídico alguno ue me permita defender mi 
patrimonio y ejercer mi derecho, sin ser asesorado y asistido 
jurídicamente por peritos en la materia Cantidad que fue pactada 
entre los profesionistas antes menciona os y el suscrito, en contrato 
privado de prestación de Servicios Prof sionales que será exhibido 
en ejecución de sentencia. Prestación q e es más que procedente, 

. en términos de lo establecido en los artíc los 87, 91 y 92 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en 1 Estado de Tabasco, en 
relación con el numeral 2069 del Código ivil también vigente en el 
Estado de Tabasco. 

IV) Se ordene, mediante Sentenci Definitiva debiga~~ ·· ··" 
Ejecutoriada, la protocolización de la refe ida Sentenci~.rf>en , · v~vZ&_ 
que se emita en el juicio que se inicie con otivo de est~~ . 0"'~%~ \ 
ante Notario Público, en los términos de lo rdenado !j{ ' \~: J 
950 del Código Civil vigente en el Estado de abasco, dr J ¡ 

inscripción en el Registro Público de la Prop,iedad y d . :. "~<:) ! 
del Estado de Tabasco. \ 0~rA8i:s~ 

SEGUNDO. Se hace saber a la dem~ndada Asoc1 :·n;:- ·civil 
denominada "UNIÓN DE COLONOS CASA PA~A TODOS", a través de 
quien legalmente la representa, que deberá presentarse ante este juzgado 
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ubicado en la avenida Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de 
esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de la Colonia , Atasta, exactamente 
frente a la unidad deportiva, en un término de CUARENTA DÍAS HÁBILES 
mismos que empezarán a correr a partir del día siguiente de la última 
publicación, con la debida anticipación a recibir el traslado y anexos 
correspondientes. 

Y una vez desahogado el plazo concedido con anterioridad, debera la 
demandada Asociación Civil denominada "UNIÓN DE COLONOS CASA 
PARA TODOS", a través de quien legalmente la representa dentro del término 
de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación, producir su contestación de la demanda ante este juzgado, 
apercibiéndola que en caso contrario se le tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo y se presumirán admitidos los hechos . de la demanda que deje de 
contestar, de conformidad con el diverso 229 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente. Asimismo, requiéraseie la demandada Asociación Civil 
denominada " UNIÓN DE COLONOS CASA PARA TODOS;' , a través de 
quien legalmente la representa para que en igual plazo señale domicilio y 

. persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 
juzgado, acorde a lo dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento legal antes 
citado. 

TERCERO. De igual modo, toda vez que por disposición gubernamental 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días 
miércoles y sábado; por lo que en e! caso que se requiera real izar una de ias 
publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para 
realizar la publicación respectiva. 

CUARTO. Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, de 
conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, requiérase a la parte actora, para que dentro del plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que surta 

··"·" .... 
efectos la notificación de este auto, exhiba copias simples del escrito de );~~)'~" . 

, ~ r r"'..; 1 •'"<o~\1H 

deman?a con sus ~espect1vos documentos anexos, toda vez que los traslados i/ }·.:.~('::"' 
que ad¡unta al escnto de demanda. :1 r;;·..,""<·l 

NOTIFÍQUES!= PERSONALM!=NTE A LA PARTE ACTORA Y POR~~.:t~:::~:~·~ 
LISTA A LAS DEMAS PARTES Y CUMPLASE. , ~,~~·.,_,,,~''t 

~sí lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO ~r%{;{~1~ 
GARCIA, Jueza Sexto de lo Civil del Primer Di:>trito Judicial del Centro, ante el ~~~ 
licenciado DAVID GERrJlAN GONZÁLEZ MAY, Secretario Judicial de ---· 
Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA 

CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

dahs 
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No.- 2771

JUICIO ORDINARIO CIVIL  
DE USUCAPIÓN

“EDICTO”  

C. VIRGINIA CRISTEL OVIS PEDRERO
DONDE SE ENCUENTRE.
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SÉPTIMO. La promovente designa como mandatario judicial al licenciado FAUSTO ROBERTO MENDEZ PADILLA, 
con fundamento en los artículos 2848, 2850, 2892, 2893 y demás relativos del Código Civil en vigor, en consecuencia, se 
señala cualquier d ía hábil después de las Trece horas, siempre y cuando asl lo permitan las labores de este Juzgado, 
previa cita en la ~retarta; para que comparezcan la otorgante y el Mandatario Judicial, ante este Juzgado, el primero para 
ratifiCar su designación, previa identificación con fotografla que lo acredite como tal y el segundo para aceptar y protestar el 
cargo conferido con su Cédula Profesional, lo anterior en observancia a lo dispuesto por la Ley Reglamentaria de los artlculos 
cuarto y quinto Constitucionales. 

OCTAVO. Como lo solícita el demandado, de conformidad con el articulo 209 del Código de Procedimiento Civiles 
en vigor se decreta como medida de con servación la anotación en el INSTITUTO REGISTRAL DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LA CIUDAD DE Vlll.AHERMOSA TABASCO, sobre el bien que se encuentra sujeto a litigio: 

"Predio r(Jstfco constante de superficie de 107.36 metros cuadrados, la cual se 
encuentra localizada en /as siguientes orientaciones, medidas y collndanclas: Al norte en 17.60 
metros con Magnolia, Inés y la suscrita Maria Irene todas de apellidos Ovls Pedrero, al Sur en 
17.60 metros con José Antonio Ov/s Pedrttro, a/ Este en 6.10 m&tros con Celia Andrés Sánchez 
Magalianes, /lugar de su ubicación y a/ Oeste en 6.10 metros con Amado Pedrero VIda/.· 
Mismo que actualmente se encuentra inscrito en la Escritura Púbflca Número 9,316, protocolizada en el volumen 166, 

en Jalapa, Tabasco; ante la Fe del Notario Público Número 1, Licenciado JOSE ARMANDO GONZALEZ VARGAS, el dla 25 
{veinticinco) de Julio del 2002. (dos mil dos}, el cual fue Inscrito bajo el número 12,466 del Libro General de Entradas. 
quedando afectado por dicho contrato el predio número 166278 folio 78 del Libro Mayor Volumen 657. 

Por lo que gírese atento oficio al INSTITUTO REGISTRAL DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO, para 
que realíce la anotación respectiva. para que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquiriente. 

NOVENO. Atendiendo a lo dispuesto por el articulo 17 de la Consmución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
que propaga la lmparticlón de justicia de forma pronta y expedita. con la única finalidad de fomentar la cullura de la paz entre las 
partes en litigio, se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a 
sus intereses, para lo cual ésta Autoridad tiene a bien, lnvllar a las partes para que cualquier dla y hora hábil comparezcan a 
este Juzaado. con el conciliador adscrito a este juzgado, a fin de que dialoguen respecto sus propuestas, con la orientación del 

profesionista mencionado. lo anterior de conformidad con lo establecido por el articulo 3, fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. En el entenóldo que de no haber solución alguna a través de la conciliación se 
continuará con la secuela procesal hasta su total conclusión. 

DÉCIMO. AUTORIZACIÓN PREVIA DE ACCESO PARA LA REPRODUCCIÓN TECNOLÓGICA. 
Se hace saber a las partes que a partir de esta fecha, queda autorizado copiar o fotograf111r por cualquier medio 

electrónico, las actuaciones judiciales que recaigan en el presente asunto. siempre y cuando quien haga las tomas sea-parte en 
el juicio o se encuentre autorizado para recibir citas y notificaciones, las cuales deberán ser utilizadas con lealtad procesal. ya 
que el mal uso o difusión que se haga de dichas fotografías serán responsabüidad de quien realica las tomas: por lo que en 
caso de incurrir en alguna falta a dicha disposición. quedan a salvo los derechos de la parte contraria, para que promueva lo 
que a sus intereses convenga. En el entendido. que dicha adividad queda comprendida dentro del concepto de Imponerse en 
autos, por lo que son aplicables las mismas reglas que en la práctica se observan. cuando las partes acuden a verifiCarlos 
físicamente. 

Lo anterior tomando en cuenta. que dicha autorización alln y cuando no se encuentra expresamente regulada en 
nuestra legislación local, tampoco resulta ser contraria a derecho, por lo que la Juzgadora con las facultades que la ley le otorga 
y en aplicación al principio de economla procesal que seflala la ley adjetiva civil en vigor, en su artículo 9". procura obtener en el 
proceso tos mejores resultados posibles, con el menor empleo de tiempos, actlvidades y recursos humanos y materiales, así 
mismo, tratándose de actuaciones de la actuaria judicial adscrita, se tendrá a la parte que haga la toma. por enterado del 
contenido dl! los autos, y por fonnalrnente notilicado de dicl!a aduación. 

DECIMO PRIMERO. Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo s• de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, digasele a las partes que: 

1. La sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del publico para su 
consulta, cuando asf lo solic~en conforme al procedimiento de acceso a la información. 

2. El derecho que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personares en la 
sentencia. 

3. Manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio. si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional o en una ley expedida por el Congreso de la Unión o legislaturas 
de los Estados. 

Manifestación que deberá realizarse dentro del presente juicio. hasta antes de que se dicte el fallo; en ·la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus erectos, cuando se presente 
una solicítud de acceso a alguna de las resoluciones publicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, ello de 
conformidad con lo sel\alado por el artículo s• del citado Reglamento. en la medida en que no se impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 
111. ORDEN DE NOTIFICACION: 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE CÚMPLASE 
IV. FIRMA Y AUTORIZACION: 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ELlA LARISA PÉREZ JIMENEZ, JUEZA 
MIXTO DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA. TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL. 
LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Auto 30/08/2019 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JALAPA, 
TABASCO; A TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VIsta, la cuenta secretaria! se acuerda: 
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PRJMERÓ~-p-(;; p~~~eniado al licenciado FAUSTO ROBERTO MENDEZ PADILLA. abogado patrono de la 
parte actora. con su escrtto de cuenta. y como lo solicita al haberse agotado por ésta Autoridad todos los medios para localizar 
el domicilio de la demandada VIRGINIA C.RISTEL OVIS PE;ORERO, y asl efectuar su emplazamief1tc, sin tFmer nins(•n 
resultado satisfactorio por lo tanto dicha demandada resulta ser de domicilio ignorado; al efecto y de conformidad con los 
numerales 131 fracción 111 . 132 fracción 1, 134. y 139 fracción 11 y última parte del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado. se ordena emplazar a la citada demandada por medio de edictos que se publicarán por TRES VECES, OE TRES EN 
TRES OlAS en el Periódtco OfiCial del Estado y en uno de mayor circulación de ésta ciudad. con inserción del auto de inicio de 
fecha veintitrés de abril de dos mil dieciocho, haciéndole saber que tiene un término de CUARENTA Y CINCO OlAS. contados 
a partir de la última publicación de los referidos edictos, para que comparezca ante éste Juzgado debidamente identificado, a 
recoger las coplas del traslado de la presente demanda; vencido el plazo anteriormente citado, deberá producir su contestación 
a la demanda dentro del término de NUEVE OlAS HABILES, así como para que señale domicilio y autorice persona para oír y 
recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, en términos del auto de inicio antes mencionado. 

NOTIFÍQUESE Personalmente Y CUMPLASE. 
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO VICTOR MANUEL IZQUIERDO LEYVA 

JIMENEZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE JALAPA, TABASCO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA JUDICIAL, 
LICENCIADA MARIA DE LOS ÁNGELES JIMlNEZ VÁZQUEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO OE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO OE TABASCO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A LOS DOCE OÍAS OEL MES OE 
DICIEMBRE OE OOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD OE JALAPA, TABASCO, HACIENOOLE SABER A LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE OEBERAN COMPARECER ANTES ESTE JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE MUNICIPIO, A HACER VA SUS DERECHOS. 
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No.- 2772

PROCEDIMIENTO JUDICIAL  
NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION  DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO.

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL:
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SEGUNDO. En cumplimiento al acuerdo gener-al 10/2019, emitido 

por el H. Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado en relación al 

decreto 109 que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder ~udicial del Estado y del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Tabasco, mismo que fue aprobado en sesión pública de diecinueve de 

junio de dos mil diecinueve, en el que se reasigna la competencia de los juzgados 

de Paz a los juzgados de Primera Instancia que conocen de la materia civil, para 

su continuación, resolución y/o lo que corresponda, acuerdo general que en el 

punto décimo tercero establece:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - ·· - - - - - - - - - ~ -

"Décimo Tercero. Los expedientes en materia civil que se 

encuentren en trámite en el Juzgado de Paz del Décimo Sexto Distrito Judicial del 

Estado, con sede en Nacajuca, a partir del diez de octubre de dos mil diecinueve, 

deberán declinarse en partes iguales a los juzgados Primero y Segundo Civil de 

ese mismo distrito; para ello, a cada juzgado se le fumará la misma cantidad de 

expedientes de consignación, así como civiles, para su continuación, resolución 

y/o lo que corresponda, de acuerdo a la ley apiicable. ".- ------- - ---- -------
' En consecuencia, toda vez que mediante decreto 1 09 emitido por el 

H. Congreso del Estado de Tabasco, se derogaron los artículos contenidos en el 

título primero del libro cuarto clel Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

relativo a la justicia de ios juzgados de paz, eliminándose así, la distinción de la 

competencia por materia de los Juzgadas de Paz y los Juzgados Civiles de 

Primera Instancia, en consecuencia, conforme a lo establecido en el acuerdo 

general 10/2019, emitido por el H. Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado en relación al decreto '109 emitido por el H. Congreso del Estado de 

Tabasco, que re-forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Pode.r Judicial del Estado y del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Tabasco, este Juzgado admite su legal competencia para cor¡tinuar 

conociendo y decidir del presente juicio, por lo que se avoca al conocimiento del 

mismo, regístrese en el Libro de gobierno bajo el número 607/2019, y dése aviso 

dt-) inicio a la H. Superioridad.------- -- --------- --- -- ----- ----- ··-- ·- -· 

TERCERO. Hágasele saber a las partes, que a partir de lil._pre.sente 
. . . .. , . . . . . ·~ · 

fecha, este Juzgado seguirá conociendo del presente juicio hasta su c;:6~ciiiílsf9.·n · s· 
' ' " . ... .. .:. ........ ~ .. - .. .. 
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legal, por lo que notifíquese a las partes en sus domicilios procesales. ;:·s·e,~·~~~~~·: >:. \ ::: 
en autos.---- - ---------------------------------------- ~~~'~ht4{~~:f.::: ,:.: .r· 

CUARTO. Asimismo, con fundamento en los artículos 1°, 2°;:. 1·i:py":j ,fi:l .• ·::·\:·.": .

de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Proto.éol~ ¿~..: .\ ' . 
Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que involucren Derechos de 

Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, que en 

las siguientes actuaciones que realicen o intervengan, deberán hacer del 

conocimiento a esta autoridad, si es miembro de una comunidad o pueblo 

originario, si habla y entienden el idioma español, o si padece alguna enfermedad 

que les impida desarrollar por si solo sus derechos sustantivos o procesales; con 

la "finalidad que oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor 

que conozca su lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias para que no 

se vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna.- ----------- .. 

QUINTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 

impartición de j~sticia pronta y expedita, en términos de los artículo 17 

constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a 

!as partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 

presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 

po;-tátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, 

siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 

deba mediar notificación a la contraparte para qw:i manifieste en aquellos casos en 

que solamente se solicite copiar parte de u~ documento; por lo que, se les 

requiere para que en término de lo que disponén los artículos 5, 86 fracción IV, y 

89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas 

sean utilizadas con probidad y lealtad procesal.--- ---- -------- -------- ---

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACT¡UACIONES JUDICIALES. LAS 

PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 

REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 

SUPLETORIA. ".--------- ------- ------ ~ -------- ---- -- ---- ------
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REPRODUCCIÓN .. ELECTRÓNICA DE 'ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos 
elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o 
reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en 
los derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo 
no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias 
certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación 
original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en 
acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral1067, y 
el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, 
actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o 
resoluciones que obren en autos a petición V,erbal de la parte interesada, sin que se requiera 

..... ~:~e¡;~tClJllCltl~!al que así lo autorice siempre! que se ·deje constancia de su· recepción en l~s 
:@t{)~:;-s;~~.re:cts:ar el medio tecnológico perillitido para su obtención; lo cual representa ~ 

respecto de· sus textos origin'1es, sin embargo, no se dispuso expresamente 
por el propio interesado de ¡_los medios tecnológicos de reproducción para 

.,,._,,uv un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que 
,f!r!¿lP,<>s sociales tienen a las innovaqones tecnológicas las que permiten a las partes 

~'i;i~'\':iia:l.s c.onstancias que obran en el expediente de una manera:más ágil mediante ef 
~~~~(>"camner· , la cámara fotográfica, lectbres láser u otro medio electrónico para copik1 

constancias o reproducir el contenido de las ~esoluciones que obran en el expediente, lo q~~ 
ha suscitado que soliciten autoriZación parla: copiar o tomar el acuérdo cotidiano de loS. 
exped~entes, en los mismos términ~~ en q~e se encuen~an a~torizados. para consultarloH 
De ahí que ante la falta de regulacwn expre_sa de esa sttuacwn, debe mtegrarse con una: 
disposición vigente que regule una parecida len armonía con el principio general de derec~~~ 
consistente en que quien puede lo más ~uede lo menos, y si de conformidad con 1 
legislación procesal civil las partes y sus aytorizados tienen acceso a). expediente y tiene¡ 
derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medied 

d . ed d 1 . , • l 1 acuer o, stempre que qu e asenta a su rrcepc!On, aunque no se prectse que as party 
directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ant4 
la accesibilidad a las innovaciones tecno}ógicas que permiten la reproducción de lÁs 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scann~~r 
de la cámara fotográfica, de lectores láser u bt~¡o medio electrónico de reproducción portátil! 
no hay obstáculo legal que impida su utiÜzación y debe ser permitida en aras 9-e u4 
impartición de justicia pronta y expedita, ~n !términos del artículo 17 constitucional, sól9 
debe cuidarse que esas herramientas sean! utilizadas con lealtad procesal y que no ~e 
reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición leg~ 
expresa o si previ~ente debe mediar unaJ nbtificación p;rsonal a la p~rte inter:s.ada. 9~ 
obtener la reproducCión; de modo que por r¡egla general, s1 procede autonzar la utlhzact~~ 
de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amp!!fO 
y su ley supletoria, para armonizar la situat1ión actual científica y tecnológica y que en JJ 
futuro el legislador federal ·pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará ~J 
solicitud verbal de la parte interesada, no se ' equerirá que recaiga proveído al respecto, perd 
en todo caso, por seguridad jurídica, se dLará constancia en autos de tal acto, sin qt\J f'J 1 1 
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ilnplique que la fe pública del secretario de Abuerdos quede comprometida respecto de la 
~osterior reproducción o edición que hagan lot interesados y, sólo para la hipótesis de que 
s:e solicite copiar sólo parte de un documentb que obre en el expediente, deberá recaer 
dcuerdo con vista a la co?-traparte para que m~fieste lo que a su interés legal convenga. 
Ji?calización: [TA]; ~a. Epoca; T.C.C.; S.J.F.ly su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; 
Bag. 2847. I.3o.C.72~ C. · . 
·1 SEXTO. En observancia a jlo dispuesto por los artículos 6 de la 

donstitución Política de los Estado Unid~s~Mexicanos, 4 de la Constitución Política 

del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl ) 3 y 87, de la Ley de Transparencia y 
' 1 i 
Jt.cceso a la Información Pública del Es,adlo de Tabasco, y del ac~;~erdo aprobado 

J1 dieciséis de oCtubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, lse hace del conocimiento de las partes 
1 1 

cjue:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 i * La (sentencia) (resolución)! (dictamen) que se dicte en el presente 

asunto estará a disposición del público p~ra su consulta, cuando así lo soliciten 
: 1 

¡conforme al procedimiento de acceso a la información.-- ------- ----- -------

! ' * Les asiste el derecho para oponerse a la pubÍicación de sus datos 
' 1 

:¡:¡ersonales en la (sentencia) (resolución) (d:lictamen).------- --- -- - ------- -·-

1 * Deberá de manifestar en l forma expresa al momento de allegar 

pruebas o constancias a juicio, si la~ · mismas deben considerarse como 
• 1 

!r6servadas o confidenciales con basd en lo dispuesto en algún tratado 
. 1 

internacional, en la Ley General o Esti:ltal de Transparencia y Acc~~o •. .a •. la . 

' Información Pública y/o la Ley General ?e Protección de Datos Personale.s en 

:Posesión de los sujetos obligados.------ : - ------- ---- ~ ------~- ~. ~~:-,,~:i::· ;-. ~~. 
. , ·, 

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro .del ·;ptésenfe ·. · 
' :<\· • • •• :. . . •• ." .: ¡ 

asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que ser.á facult~d .qe:la ·i · .. 

unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición 'surte .• ::suS' 

.efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional.------------

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA 

SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, 

. ~ .. 
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ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA PERLA DE 

LOS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 

QUE CERTIFICA Y DA FE.----------- --- ----- -- -- ----- ------- --- -

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; 

REPUBLICA MEXICANA, A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE. ~ - - - - • • · · - · · • • - • · · · • .•. · - - · · • · · · · · · · · · · • • .. •. - - - . 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO.- Se tiene por presentada a los· ciudadanos JOSÉ 
' 

LÁZARO HERNÁNDEZ y MARTHA PÉREZ HERNÁNDEZ, con su escrito inicial y 

anexos consistentes en *Contrato privado de ccpmpraventa y cesión de derechos, 

de fecha dieciocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro, *Plano original del 

predio rustico ubicado en la calle Sabana sin número del poblado Tucta, 

Nacajuca, Tabasco, *Original del certificado de ·no propiedad, expedido por la 

Licenciada Dolores Mendoza de la Cruz, de fe!cha treinta de septiembre del dos 

mil diecinueve,* Original del oficio CC/377/2019; expedido por el Ingeniero José de 

la Cruz Cerino Pérez, coordinador de catastro municipal, Nacajuca Tabasco, de 
! 

fecha diecisiete de septiembre del dos mil dieci~ueve. - --- - - -- - --- - - -- --- --

Documentos con los cuales promu'eve Procedimiento Judicial no 

Contencioso de Diligencias ·de Información · dé Dominio, respecto del predio 

rústico, ubicado ·en la calle Sabana sin· número del poblado Tucta, Nacajuca, 

Tabasco, con una superficie de 557.50 M2 (quinientos cincuenta y siete punto 

cincuenta metros cuadrados), cuyas medidas y colindancias actuales son: ---- --

Al NORTE en 11.00 metros, con DIGNA LÁZARO HERNÁNDEZ. -- ----

Al SUR en 11.30 metros con CALLE SABANA.----------- - - -- -----

Al ESTE en 50.00 metros con FRANCISCO LÁZARO HERNÁNDEZ. --- -

Al OESTE en 50.00 metros con GRACIANO LÁZARO HERNÁNDEZ. ---

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 
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903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 

71 O, 711, 712 y 755 del 1Código de Procedimientos Civiles ambos 
1 

!!tt~lttt-.el Estado, y 57, fracción! VI de la nueva Ley Orgánica del Poder 

l-'>t::u"1n de Tabasco, ·se da ~ntrada a las presentes diligencias en la vía 

~w1es1a; en consecuencia, f~nnese el expediente respectivo, regístrese 

~~~~~e -Gobierno que se lleva. ~n este Juzgado bajo el número 375/2019! 

"'?iii~~TSo de su inicio al Tribunal S~perior de Justicia del Estado, dándole 1~ 

::~;:::.n~~~n-t~ -i~~e-~~~c~~~ _a_ ~~ ~~s+da~ _d_e~ -~~n~s-t~r~~ -~~~li~~ _ ~~s-c~i:~ _a_ ~~~. ~ 
TERCERO.- De conformidad e n los artículos 139 y 755 fracción 111 d1

1
e\ 

. 1 

Código de Procedimientos Civiles en vig¡or se ordena la publicación de este auto l ~ 
través de Edictos que se publicarán pbr tres veces consecutivas de tres en tr~~ 
días en el periódico oficial del Estado ti en un diario de mayor circulación, que 11 
edite en la Ciudad de Villahermosa, Ta , asco; así como también se fijen Avisos Jr¡ 

. 1 .1 
los lugares públicos más concurridos ¡n esta ciudad, como son los tableros de 

avisos del H. Ayuntamiento Constituci¡nal; Receptoría de Rentas; Delegación JJ 
Tránsito; Juzgado Primero Civil de prif4ra instancia; Juzgado Segundo Civil JJ 
primera instancia; Juzgado de Oralidad,¡ ~irección de Seguridad Pública; así co~J 
Mercado Público, por ser los lugares p~bllcos más concurridos de esta localidad ; ~ 
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuat¡íl 

Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tie~J 
interés en este juicio, ~eberá comparec F ante este juzgado a hacerlos valer en J1 
término de QUINCE OlAS contados a p rtii' de la última publicación que se realicbl 

19ara . que, quien se crea con mejor der1cho comparezca ante este Juzgado a 

~,educir sus derechos legales. - - - - - - - - ·- r ----------------------- ------
1 ¡ Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 

~ublicación de edictos, que en su oportun i~ad se realice, deberán ser publicitados 

je for:ma legibl.es, esto es, en las dimensi~nes (tamaño de letra adecuado para la 

léctura) que permita ser suficientementelvibibles al público en general, a fin de dar 

cLmplimiento satisfactorio a lo ordenadq Jn el artículo 755 fracción 111 del Código 

l'~e Procedimientos Civiles en vigor. Ape~cibido que de no hacer;lo, reportará el 

* rjuicio que ello pueda depararle; pues ¡aún y cuando la ley expresamente no 
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li$dica las características de dichas pubJi~aciones; lo cierto es que, al implicar la 

'dresente acción, la publicación transp~rente de la intención de _adquirir la 

~ropiedad formal de un inmueble con due~o incierto; para que ello sea posible es 

l<l>gico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones 
1 1 

ld.iáfanas y estrictamente perceptibles y no~1 urtivas o mínimas que impiden ello. ---

l. CUARTO.- Con las copias sim les de demanda córrase traslado y 

i~otifíquese a la Dirección General del · egistro Público de la Propiedad y del 

:domercio del Estado con sede en el municcipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
1 

:domicilio ampliamente conocido en esa m~nicipa lidad, la radicación y trámite que 

¡guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por JOSÉ 
1 

LÁZARO HERNÁNDEZ y MARTHA PÉREZ HERNÁNDEZ, a fin de que:~:, .e.r:kl..ln : . , , . . ; : ... ::~'·::.; · ... ~· . . . ; -~.: ... 
¡plazo de TRES OlAS HABILES Slgwer¡tys a aquel en que le suf!ét~~!~.9t~r 1<\·:~:·\, 

_1 ' •. ? t • ... b·· ·: '• ·t 
,notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos. o{lf;rter,~ses,- ·~. \ l. 

) '' • ... . , ••• • • , -~1_. ., • , . .. .. 1 
convenga, a quien. se le previene para que señale domicilio y autori6 .. ~:.~~f~~~~~:l~~f 
esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones; api'Í>Gi.t;iid:ó~~U~~::-:(~ 

. . ··. ·, ; .. ::: { · · ·~. , ....... . 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que coñfoln1é-é 

las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con 

los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. -. - --------

QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se 

encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del 

Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos 

legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa 

de Méndez. Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva 

notificar el presente proveído y er:llplazar al Instituto Registra! del Estado con sede 

en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la 

notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho 

exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 

bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 

tendientes a la diligenciación de lo .ordenado.--------------------------~ 
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SEXTO. C~m fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción 

de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con 

domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que INFORME 

a este Juzgado, dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 

día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el 

predio rústico, ubicado en la calle Sabana sin número del poblado Tucta, 

Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 557.50 M2 (quinientos cincuenta y siete 

punto cincuenta metros cuadrados), cuyas medidas·y colindancias actuales son Al 

NORTE en 11.00 metros, con DIGNA LÁZARO HERNÁNDEZ, al SUR en 11.30 

metros con CALLE SABANA, al ESTE en 60.00 metros con FRANCISCO 

LÁZARO HERNÁNDEZ y al OESTE en 50.00 metros con GRACIANO LÁZARO 

HERNÁNDEZ; pertenece o no al FUNDO LE~AL de este Municipio; adjuntando 

para tales efectos copia certificada del plano • del citado predio, exhibido por la 

parte promovente, apercibido. que, en caso de nd· dar cumplimiento a lo anterior en 

el término legal concedido, se le aplicará una medida de apremio consistente en 

multa de CINCO (5) Unidades de Medida y Actualización (UMA), equivalente a 

$403.00 (cuatrocientos tres pesos 00/100 moneda nacional), que es el resultado 

de la multiplicación de las CINCO (5) Unidades de Medida y Actualización por 

$80.60 (ochenta pesos 60/100 moneda nacional), de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, publicado en el Diario Oficial de la Federación del diez de enero de 

dos mil diecisiete, vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, y con 

apoyo en lo dispuesto por el numeral 129, del Código de Procedimientos Civiles. 

,..,."..,"''imi"'nto a los colindante, del predio motivo de 

, la radicación de causa para que, de conformidad con lo 

~~~~~~la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, 

H"ibr•tr"' """"'"•"'rmino de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la 
• 1 . 

notificación de este acuerdo, manifÍeften lo que a sus derechos o interese$ 

convenga a quienes se les pr~viene Pfra que señalen domicilio para los efecto~ 
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d~ oír, recibir citas y ·notificaciones en e~ta cabecera municipal, apercibidos que en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes ~un las que conforme a las reglas generale~ 

deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada ~i 
los tableros de este Juzgado de confo1midad con los artículos 136 y 137 de ~¡ 
Ley antes invocada. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ~ - -- - - - - -- -- -!-

Colindante DIGNA LÁZARO 1 HERNÁNDEZ, FRANCISCO LÁZA~d 
, , 1 , ll 

HERNANDEZ, GRACIANO LAZARO HERNANDEZ, el primero de l0s 

mencionado oon domicilio ubicado l n ubicado calle Cedro poblado Tuctb 

Poblado Tucta de Nacajuca, Tabasco. -- L-------- ---- - -- ------- --- -- - -

OCTAVO. Advirtiéndose que el predio motivo de esta causa colinda por l 1 

lado Sur en 11 .30 metros con call~ Sabana, notifíques~ como colindan el, 

mediante el oficio de estilo correspondJ~nte al H. Ayuntamiento Constitucional dJ 

Nacajuca, Tabasco, con domicilio amplirmente conocido en esta ciudad, través d¿ 

su Titular o Representante, la radicac,16n ' del presente procedimiento, para qJJ 

dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de . 
ia notificación de este proveído, manifie te lo que a la defensa de sus intereses 

¡ convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido por 

1osÉ LÁZARO HERNÁNDEZ y MART A PÉREZ HERNÁNDEZ, requiriendo a 

~icha dependencia para que, de conforrr\idad con lo que dispone · el artí9ulo 123 

r racción 111 del Código de Procedimienlto~ Civiles de Tabasco, señale domicilio y 

fiutorice persona en esta ciudad, para 1ps efectos de oír citas y notificaciones 

~erivadas del presente procedimiento,¡ apercibido que de qo hacerlo, las 

pubsecuentes notificaciones, aun las de t arácter personal, le surtirán sus efectos 

por listas fijadas en los tableros de avisoslde este juzgado. - -- - - - - - - - --- -- - -

i ! DECIMO.- . Se reserva señalar 1 hora y fecha para desahogar las 

lestimoniales que ofrece la promovente, !hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 

ordenado en el presente proveído, acordé a lo estipulado por el tercer párrafo del 
1 t 

1 artículo 1318 del Código Civil vigente en· ~l Estado. - ----------------- - --- -
; ! . 1 

DÉCIMO PRIMERO .- Señala la 1 promovente como domicilio para oír y 

· ~ecibir toda clase de citas y notificacionJ

1

s en el despacho_ jurídico ubicado en la 

calle Tuxtepec número 34-A frente al J~zgado Penal de Nacajuca, autorizando 
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para tales fines al licenciado Joel de la Cruz López, así como a la ciudadana Ana 

Patricia León Chable. - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. 1 

Designa la promovente como su abogado patrono al Licenciado JoeH:lei l.~ "···· 
1 . ,; ·: . • ·. . . • , •¡ ··~, 

. Cruz López, personalidad se le tendrá re9onocida, conforme a lo esti~,c.i.l~d~¡,~n Lps·<. \·~, 
{ ..: ,, 1 .. • ~ •. • 

numerales 84 y 85 del Código de Procedirinientos Civiles de Tabasco.!-- .:~:,~-:.. ,.:. - 1 · ,., , • 
, . 3~ . --: ·1; .• r , .. >··~:·:, : · ::.' ~· ,' 

DECIMO SEGUNDO.- Toda vez que la parte promoiZ!ár:~te , · .. exhibe ··.'· ., ~ 
\~~· .......... : . . ~=-i . / .;' . . ' . ' 

documentos originales, de conformidad con lo que dispone el numerál.' 109 :d~l· : 
.· .· ... . . ··.:· 

Código Procesal Civil de Tabasco, se ordena el resguardo de los mismos en la 

caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado al que se deberá insertar los 

datos del expediente, a fin de que cuente con su debida identificación en dicho 

seguro. - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO TERCERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley 

de Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 

hace saber a las partes que le asjste el derecho para oponerse a la publicación de 

sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obr~n en el 

expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rec¡ificación 

y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 

en el sistema ado~tado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho 

de oposición; en la versión púb!ica correspondiente que se realice, se suprimirán 

los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 

legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano de 

acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 

información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. -- ---------- --

DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza a la parte promovente y a sus 

acreditados, la captura digital de las actuaciones que integren el presente 

expediente, mediante su teléfono celular o cualquier otro dispositivo electrónico 

utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso que haga de dichas 

reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad. - ----- -- ----------
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ----------------

AS! LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MARIA DE LOS 

ÁNGELES HERNÁNDEZ GALLEGOS, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, ASISTIDA DE LOS TESTIGOS 

DE ASISTENCIA A SECRETARIA JUDJCIAL, LICENCIADA ARGELIA MARÍA 

RIVERA PIÑA Y PASCUALA HERNÁNDEZ MADRIGAL, CON QUIEN ACTÚA, 

CERTIFICA Y DA FE. ------- --------- --- -------------- - ----------

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR 

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES E~ TRES DÍAS, 

HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 

JUZGADO A HACERLOS VAL~R O MANIFESTAR LO QUE A LA 

DEFENSA DE SUS INTERES!ES CONVENGA, DENTRO DEL 

T~RMINO DE QUINCE DÍAS ljiÁBILES CONTADOS A PARTIR 

DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN f UE SE HAGA A TRA VÉ~ DE L~ 
PRENSA, EXPIDO EL PREf ENTE EDICTO, EL OlA (2&), 

VEINTIOCHO DE ENERO DEL! DOS -MIL VEINTE (2020), EN LPi 
1 ! 

CIUDAD DE NACAJUCA TABASCO.--------------- - --- -1 , 1 1 

ATEiN. ~MENTE. ' ! 
LA SECRET . · lA JUDICIAL DE ; 

,,._,,..._· ACUERDOS DEL J · GADO PRIMERO CIVIL 
DE NACAJ .fA, TABASCO . 

.. 

J)1\ ; 
i 

ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL. 

9&.fi~. 
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No.- 2789

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTOS

PARA NOTIFICAR A: VIVIANA GONZÁLEZ JIMÉNEZ.
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" ••• JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

JUZGADO CUARTO DE LO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A CINCO DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ANGEUNA DE LA CRUZ DÍAZ, 

con su escrito lnic/l-11 de dentJi7cla y documentos anexos consistente en: ·copia a color del acta de 
defunción número 00041, copla certificada · del acta de matrimonio número 00007, coplas 
certificadas de las actas de nacimiento número 5400 y 01401, y un traslado; con los que viene a 
promover juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del extinto JOSÉ ALBERTO CRUZ 
UMONCHI, quien falleció el dos de febrero de dos mil diecinueve, a consecuencia de a). 
Destrucción de tejido cerebral, b). Impacto de proyectil de arma de fuegon teniendo como su 
último domicilio en calle Chorcho número 33 Fraccionamiento Laguna 1, Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 1341, 1342, 1655, 
1658, 1675, 1687 y demas relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 
618, 619, 620 fracción I, 621, 625, 639, 640, 641 y demas relativos del Código de Procedimientos 
Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado 
la sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior · de Justicia del 
Estado, y hagase del conocimiento del Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, para la 
intervención que en derecho le compete. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 640 fracción JI y 644 fracción JI del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, Visto lo anterior y con fundamento en los artículos 640 
fracción n y 644 fracción JI del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al 
DIRECTOR (A) DEL REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE TABASCO, con domicilio conocido en esta ciudad y al DIRECTOR (A) DEL 
ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO, con 
domicilio conocido en esta ciudad, para que informe si en esa dependencia a su cargo, o en el 
Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT}, se encuentra depositada alguna disposición 
testamentaria otorgada por el extinto JOSÉ ALBERTO CRUZ UMONCHI, quien falleció el dos de 
febrero de dos mil diecinueve, a consecuencia de a). Destrucción de tejido cerebral, b). impacto de 
proyectil de arma de fuego, teniendo como su último domicilio en calle Chorcho número 33 
Fraccionamiento Laguna 1, Centro, Tabasco. 

Haciéndole saber a la denunciante que la búsqueda y expedición del informe sera 
previo pago de los derechos correspondientes, a costa de/interesado, conforme a las disposiciones 
contenidas en los artículos 21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley de Hacienda del estado de Tabasco¡ 57 
fracciones V y VI del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y 24 fracción 
XV del Reglamento del Registro Público de la PropietJad. • 

De igual forma se solicita busquen la información peticionada en la base de datos 
del Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT}, a la cual tienen acceso y se rinda el ·· 
informe al respecto. 

CUARTO. Como lo solicita la parte promovente se señalan las TRECE HORAS DEL 
DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, para que se celebre la junta 
prevista por el artículo 640 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

En el entendido de que el día y la hora antes señalada es en atención a la excesiva 
carga de tra"bajo que existe en este juzgado y el número de audiencias programadas en la agenda 
de esta Secretaría, sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado por la 
SUPREMA CORTE DE JUSTIGA DE LA NAGON, visible en la pagina 519, Quinta Epoca, tomo 
LXVIII, del Semanario Judicial de la Federación que este Juzgador hace suya, misma que a la letra 
dice: 

"AUDIENaA CONSTITUaONAL SEÑALAMIENTO DE, sí bien es cierto 
que conforme'al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que 
se admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia a más tardar 
dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
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entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica 
se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan, en los 
Tribunales Federales, humanamente será imposible observar la ley a este respecto, 
consecuentemente no es legal la resolut¡ión de un Juez de Distrito, que cita para la 
celebración de la audiencia de una fecha'y;osterior a lo treinta días que marca la Ley, 
si tal señalamiento obedece a las necesidades imperiosas y no a la mala fe o dolo de 
parte del Juzgador. .. " 
QUINTO. Requiérase a la parte promovente para que dentro del término de cinco 

días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, exhiba copia certificada del acta de defunción número 00041, a nombre del extinto JOSÉ 
ALBERTO CRUZ LIMONCHI. . . :· 

SEXTO. Asimismo se le requiere, para que dentro del término de tres días hábiles • 
Ct ntados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifieste bajo protesta· de decir verdad, si el extinto procreó hijos, y de ser así, iévele sus 
nombres y domicilios, y deberá exhibir las actas de nacimiento respectivas. ·. ·· 

Por otra parte, dentro del mismo término deberá proporcionar el domicilio de la 
ciudadana VIVIANA GONZÁLEZ JIMÉNEZ, esto en razón de la revisión efectuada al acta. de 
defunción exhibida, en la' que la citada ciudadana aparece como cónyuge del de cujus. · ·· 

Apercibida que de no dar ·cumplimiento a estos requerimientos, no se efectuará la 
junta señalada en el punto cuarto del presente proveído. 

SÉPTIMO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas 
y notificaciones el ubicado en calle Niños Héroes número 414 altos, colonia Gil y Sáenz, 
antl!s el Águl~a, Vi/laherl1!osa, Tabasco, autorizflndo para tales efectos a los licenciados JUAN 
ADAN RODRIGUEZ OCANA y RAMIRO GARCIA LOPEZ, de conformidad con los numerales 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Asimismo, la promovente nombra como su abogado patrono :1 al licenciado 
RAMIRO GARCÍA LÓPEZ, personalidad que se le tiene por reconocida, toda vez que tienen 
inscrita su cédula en los 'libros que para tales efectos se llevan en este Juzgado, de conformidad 
con los artículos 84 y 85 del Código antes invocado. 

NOVENO. De conformidad con el artículo 73, fracción III, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del 
citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, 'se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición ·del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
detel71]inar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza 
tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, 
en términos del artículo 17 constitucional. instándose a las partes para que las utilicen con lealtad 
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procesal,· bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad 
jurídica, se dejará constancia en autos de tal ado, sin que implique que la fe pública del secretario 
de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre 
en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés legal convenga. · 

Silve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos de 
localización siguientes: 

" ••• REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES .JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados 

. de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: LJO.C725 e Página: 2847. •• N 

NOTit;ÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. , ~ , , 
LO PROVEYO MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MARIA ISABEL SOUS 

GARCÍA, JUEZA CUARTO DE LO FAMIUAR DEL PRIMER DISTRITO JUDIGAL DEL ESTADO, 
CENTRO TABASCO, MÉXICO; POR Y ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS UCENGADO 
ABRAHAM GUZMÁN REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE .. " 

POR MANDATO JUDICIJ\L Y PARA SU FIJACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMÓ EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

// 
SECR TARIQ.JUDICIAL 

\ ._,, ~ 
' / / / 

LICENCIA;tA<~ ~UZMÁN REYES 
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No.- 2790

JUICIO DE CONTROVERSIA AGRARIA

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 29
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JIMÉNEZ, le reclama. Haciéndole saber que en la preindicada fecha se desahogaran las 
p ruebas que ofrezcan y les sean admitidas, así también deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se harán por ESTRADOS del propio Tribunal. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria. Quedando los autos a la vista en la 
Secretaría de Acuerdos para que se imponga de su conocimiento, conforme al numeral 66 
del Código Federal de Procedimientos Civiles y las respectivas copias de traslado. En virtud 
de que la parte actora, se encuentra debidamente asesorada, deberá comparecer asistido de 
un Licenciado en derecho o acudir a la Procuraduría Agraria para que le proporcionen a un 
abogado que lo asesore; así mismo se la hace saber a la parte actora LUCIA DEL CARMEN 
PEDRERO JIMÉNEZ, que quedan a su disposición los edictos correspo ientes en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, su p 

LEA HERNÁNDEZ 

E ACUERDOS DEL 
O AGRARIO DISTRITO 2'9·:' !' ' ~· · ..... . :· ·· · • 
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No.- 2791

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO:

AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.
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**************************************************************************************************** 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado FELIPE DE JESÚS PÉREZ 

GONZÁLEZ, promovente en esta juicio, con el escrito de cuenta , como lo solicita y 
tomando en cuenta que la parte demandada no exhibió dictamen de su parte dentro del 
término que señala el artículo 577 del Código de Procedimientos Civiles, así como 
tampoco realizó manifestación alguna respecto al avalúo emitido por el perito de la 
parte ejecutante, de conformidad con el articulo 118 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se le tiene por perdido el derecho que tuvieron 
para ejercitar, por lo que se les tiene por conforme con el avaluó emitido por su 
contraria. 

SEGUNDO. En consecuencia, esta autoridad tiene a bien aprobar el avaluó 
emitido por M.V. BERTHA LILA CORDOVA OVANDO, perito designado de la parte 
actora, para todos los efectos legales a que haya lugar, tomándose como base dicho 
avalúo, por lo que de conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435, 
577 y demás relativos del ordenamiento civil invocado, se ordena sacar a pública 
subasta en PRIMERA ALMONEDA y c;l l mejor postor, el bien inmueble que a 
continuación se describe: , 

" ... PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CALLE PRIMEf!A NORTE NUMER,O 
308, LOTE 12, MANZANA 26, FRACCIONAMIENTO SAN ANGEL, RANCHERIA 
ACACHAPAN Y COLMENA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CONSTANTE 
DE UNA SUPERFICIE DE 105.00 M2 (CIENTO CINCO METROS CUADRADOS) Y 
UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 121.14 M2 (CIENTO VEINTIÚN METROS 
CUADRADOS, CA TORCE CENTiMETROS) LOCALIZADO DENTRO DE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORESTE: QUINCE METROS, CON LOTE 
DIEZ; AL SUROESTE: QUINCE METROS, CON LOTE CA TORCE; AL SURESTE: 
SIETE METROS, CON CALLE UNO NORTE Y AL NOROESTE: SIETE METROS, 
CON LOTE ONCE. .. " 

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $1 '040, 430.00 (UN 
MILLÓN CUARENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el 
monto total de su valor comercial. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado 
en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad 
exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el10% (diez por ciento) de la 
cantidad que sirva de base para el remate. 

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley adjetiva civil, 
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el 
Periódico Oficial del Estado, asf como en uno de los diarios de Mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos 
de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares 
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correspondientes, convocando postores, en el entendido eje que dicho remate se 
llevará a cabo en este Juzgado, a las DOCE HORAS DEL DIA CUATRO DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTE. 

Haciéndole saber al promovente que entre la última publicación y la fecha del 
remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH 

CÁCERES LEON, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA ALEJANDRA ELIZABETH SALVÁ FUENTES, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
**************************************************************************************************** 
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No.- 2792

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.  

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

EDICTO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:
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. . . . 
volumen 56; folio real 9398; y al cual se le fijó un valor comercial de $788,420.00 
(setecientos ochenta y ocho mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 moneda 
nacional), menos la rebaja del diez por ciento a que se refiere el artículo 436 de 
la Ley Adjetiva Civil vigente, es decir, la cantidad de $709,578.00 (setecientos 
nueve mil quinientos setenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), siendo 
postura legal para el remate la que cubra cuando menos las cuatro quintas partes 
del monto de esta última cantidad: 

Segundo. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, . así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además 
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo 
cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; 
en el entendido que 'dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las doce 
horas del diecisiete de marzo del dos mil veinte, y no habrá prórroga de 
espera. 

Cuarto. Toda vez que el bien inmueble a rematar se encuentra ubicado 
fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los diversos 124, 144 y 433 fracción 
V de la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad, gírese atento exhorto con las 
inserciones necesarias al Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Balancán, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
juzgado, ordene al actuario judicial de su adscripción, fije avisos en los sitios 
públicos más concurridos de esa localidad, convocando postores para la 
realización del remate; facultando al Juez exhortado para que con plenitud de 
jurisdicción, provea lo conducente y acuerde todo tipo de promociones tendentes a 
cumplimentar la diligencia encomendada. 

Queda a cargo de la parte interesada hacer llegar a su destino el 
exhorto antes ordenado, así como la devolución por su conducto; autorizando para 
recibir y hacer llegar dicho exhorto, a los licenciados Lucía Salvador Hernández, 
Jehovany Jazmín López López, así como al ciudadano Javier Salvador Hernández 
y Asriel Yair Reyner Álvarez. 

Quinto. En virtud de lo acordado en los puntos que anteceden, se deja 
sin efecto la fecha señalada en el auto de fecha siete de enero del presente año. 

Notifíquese personalmente y c~mplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho Aida María 

Morales Pérez, Jueza Sexto de Jo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, ante la licenciada Sandra Patricia Cabrera Reyes, Secretaria 
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO 
, 

OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
, 

MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EN CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LICDA. SANO 

*mlaa 
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menos dicha cantidad, tal como lo establece el artículo 436 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir 
en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requi~ito no serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el articulo 433 fracción IV, del Código Civil antes 
invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 

ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las nueve horas con treinta minutos del 
cinco de. marzo del dos mil veinte, y no habrá prórroga de espera. 

La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en atención 
a la carga de trabajo que existe en este Júzgado, y al número de audiencias 
programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la Primera · Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, b_ajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SENALAMIENTO DE. Si bien es cierto que 
conforme al artfculo 147 de la Ley de Amparo, debe seflalarse en el auto en 
que se admite la demanda, dla y hora para la celebración de la audiencia, a 
más tardar dentro del término de treinta dfas, también lo es que esta 
disposición fegal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las 
dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 
negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la 
resolución de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia 
una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal seflalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
Tesis sin número, Quinta tpoca, Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de IUS 328173". 

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente· se publica miérqoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor se habilita el sábado para que en caso de ser necesario, 
se realice válidamente publicación ese dfa en el medio de difusión precitado. 

Sexto. Para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden, y tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se encuentra 
ubicado fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento en 
el artículo 143 y 433 fracción V. del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
ordena girar atento exhorto · con las inserciones necesarias al (a) Juez (a) Civil de 
Primera Instancia en tuino de Jalpa de Méndez, Tabasco, México, para que en auxilio 
y polaboracióil con las labores de este Juzgado, ordene al (a) actuario (a) de su 
adscripción, fije los edictos correspondientes en la puerta del juzgado, y en las oficinas 
fiscales y lugares públicos más concurridos; en el entendido que dichas fijaciones 
deberá realizarlas dicho fedatario, por dos veces de siete en siete días, de la forma 
siguiente: El primero de los avisos, deberá publicarlo el primer día del citado plazo, y el 
segundo el séptimo dfa, debiendo mediar entre la primera y segunda publicación un 
lapso de seis días hábiles, debiendo para ello, levantar sus constancias 

· correspondientes. 
Séptimo. Finalmen.te, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer 

ante esta autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elabOración de los 
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- . 
avisos, edictos y entrega del exhorto en mención, en el entendido que queda a su 
cargo hacerlo llegar a su destino y devolverlo con la anticipación debida para el 
desahogo de la diligencia de que se trata. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero de lo · Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Silvia Villalpando García, por y ante el secretario judicial, licenciada Maria Lorena 
Morales García, quien certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, así como en uno de los diarios de. mayor circulación que 
editan en esta ciudad, dos veces de siete en siete días, se expide el 
presente edicto, a los diez días del" mes de febrero del año dos mil 
veinte, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco . 

Exp. 050/2016 
Mgcs. 

. ~Gn!Ct--~ 
. • '" "'• \lf·~~l ."' • 

,.~'i<-:·''>:s::;·,~epr aana 

\¿,i,~1f~~]f3 ' 
Lrcenc~ada-Mátia ·, ., • . .}" . . . , .. .. ~, ... J 11 oc , . 

. ....... ' 
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No.- 2794

MEDIOS PREPARATORIOS A 
JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: HORACIO GUADALUPE
DOMINGUEZ GUICHARD.
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• • p • 

que dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista que se fija en Jos 
tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal ... " 

1 ' 

Inserción de auto de auto de fecha diecisiete de enero 
de dos mil dieciocho. 

u ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISIETE !JE ENERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Vistos en autos el contenido de la razón secretaria/ se provee: 

PRIMERO. Por presentada la ciudadana ANA GRACIELA RINCÓN 
GÓMEZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: una copia simple 
de credencial para votar, un testimonio original de escritura y un traslado, 
promoviendo MEDIOS PREPARA TORIOS A JUICIO ESPECIAL DE 
DESAHUCIO, en contra de CONSORCIO MARIANA, S.A. DE C. V. y/o 
HORACIO GUADALUPE DOMÍNGUEZ GUICHARD, quienes pueden ser 
notificados en el domicilio ubicado en calle Macuspana #1 05, colonia Linda vista. 
en Villahermosa. Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 154 fracción 1, 155, 156, 
204, 211, 580, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
para el Estado, así como Jos numerales 2664, 2665, 2666, 2671, 2689 y demás 
relativos del Código Civil vigente en el Estado, se le da entrada a la demanda 
en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número 2812018 y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo, se señalan las NUEVE HORAS DEL DOCE DE 
MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, para que comparezcan ante este Juzgado 
CONSORCIO MARIANA, S.A. DE C. V. Y/0 HORACIO GUADALUPE 
DOMÍNGUEZ GUICHARD, para efectos de que declaren bajo protesta de decir 
verdad al tenor del pliego de posiciones que para tal caso presente el actor, 
debiendo exhibir identificación personal a satisfacción de este Juzgado. 

Se apercibe a los absolventes que de no comparecer en la hora y fecha 
señalada al desahogo de la diligencia a su cargo, serán declarados confesos de . ... 
las posiciones que resulten calificadas de legales, de conformidad con Jo .· ;:·:.··.;· .. • . 
dispuesto en el numeral 154, fracción 1, del Código Procesal Civil en vigor en e( .\'> '. : .:~-~ 
Estado. :· ' l:.;~ :;.,c: 

CUARTO. En consecuencia túrnese los presentes autos al actuario . . _;, \ ~, ;/::: 
judicial de la adscripción, para los efectos de que se constituya en el domicilio · • .:.' 
de los absolventes y los notifique, haciéndole entrega de la cédula de -· 
notificación, misma que deberá contener íntegramente el presente proveído, así 

• como copias simples debidarr.'Jnte requisitadas con r.us anexos de la solicitud 
inicial. 
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QUINTO. La promovente señala como domicilio para los efectos de oír y 
recibir toda clase .de citas, notificaciones y documentos el ubicado en el 
fraccionamiento Carrizal Sabancuv 211-B, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, 
autorizando para tal fin, así como para e)(hibir, recibir y recoger documentos y 
valores, a Jos licenciados FERNANDO ADRIAN AL VARADO GÓMEZ y 
ENRIQUE BLANCAS GARC/A. 

De igual manera nombra como abogados patronos a los profesionistas 
mencionados en el párrafo que antecede, designación que se le tiene por hecha 
para todos los efectos legales a que haya lugar, toda vez que sus cedulas 
profesionales se encuentran inscritas en los libros de registro que para ese 
efecto se llevan en este juzgado, con fundamento en los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco. 

Se requiere a los abogados patronos, para que dentro del término de 
CINCO DÍAS HÁBILES, c:>ntados a partir del día siguiente al en. que surta 
efectos la notificación del presente proveído, nombren representante . común, 
caso contrarío esta autoridad designará uno de entre los propuestos .. ··:. · 

SEXTO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en~ elartículo 9 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3; fracción Vf(d'e la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del :Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para ·oponerse a 
la publicación de sus datos personales, cuando se presente solicitud de . acceso 
a alguna de sus resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derecho de 
acceso, rectificación y de cancelación de Jos datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que aún 
en e~ caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a Jo previsto 
por el artículo 4 de la tey de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. Por otro lado, se autoriza a las partes, para que tomen 
fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstáculo legal que implique la 
utilización de medios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra 
forma, se tiene por hecha la autorización, con la única salvedad que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que •no se reproduzcan 
textos o documentos cuya difusión este reservada por disposición expresa de la 
ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado /.3o.C. 725 C. , emitido 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, qU\1 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo: XXIX, Marzo 2009, Materia Civil, Novena Época, Pagina 2847, Registro 
167640, de rubro: 
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11REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SVPLETORIA." 

Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado un testimonio 
original de la escritura número 7,234 dejando en autos copia cotejada de 
la misma. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSALINDA 

SANTANA PÉREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ISABEL CORREA LÓPEZ, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES ~N TRES DÍAS, EN EL r:'ERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, AS1 COMO EN UN PERIODICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, TALES COMO "TABASCO 
HOY" "NOVEDADES" "PRE~ENTE" O "AVANCE" EXPIDO EL 

' ' 1 

PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCb. 

SECRETARIA JUDICIAL 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS

DAVID MACIAS LOBATO, DANIEL MACIAS LOBATO Y ROCIO
ALVAREZ ALVAREZ.
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y publicación deben mediar dos días, pues de Jo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a.IJ. 1912008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber a Jos demandados DA VID MACÍAS 
LOBATO, DANIEL MACÍAS LOBATO y ROC{O ALVAREZ ALVAREZ, que 
deberán comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez 

Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la 
demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surti¡-á efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término 
de cinco días hábiles para que den contestación a la demanda planteada en 
sus contra, oponga las excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en Jos tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, KAREN VANESA PEREZ RANGEL, QUE CERTIFICA Y DA 
FE. ... " 

Inserción del auto de inicio de veinticuatro de marzo de 
dos mil catorce 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A 
VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL CA TORCE. 
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Vistos el contenido de la razón secretaria! se acuerda: 

PRIMERO. Por presentada a la ciudadana DORENA V/LLAR GÓMEZ, 
con el escrito inicial de demanda y anexos, promueve por su propio derecho, en 
la VÍA ESPECIAL . JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, en contra del 
ciudadano DA VID MACIAS LOBATO, quien tiene su domicilio para ser 
notificado y emplazado a juicio el ubic9_.do en Avenida Maratón numero 101 
interior 2, Fraccionamiento Ciudad Depo'rtiva de esta Ciudad, así como a los 
ciudadanos DANIEL MACIAS LOBATO y ROCIÓ ALVAREZ ALVAREZ, ambos 
con domicilio para ser notificados y emplazados a juicio el ubicado en la 
A venida Francisco Javier Mina número 209, primer piso. colonia Centro de esta 
Ciudad. 

De quienes se reclaman el pago y cumplimiento de las prestaciones 
contenidas en los incisos A), B), C) y D), de su escrito inicial de demanda, 
mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 
213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 
1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 2805, 2813, 
2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos 
del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuestas. en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 de la 
Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias 
certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, al Instituto 
Registra/ del Estado de Tabasco, para su debida inscripción, mismas que 
deberán ser entregadas a las partes actoras para que realice las gestiones en el 
Registro. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 
curso del juicio, sino en virtud de ·sentencia ejecutoriada relativa a la misma 
finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez (a) por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con las copias de Jos demandados y 
documentos exhibidos, córrase/e traslado a /os demandados para que en el 
plazo de CINCO DIAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, indicando 
en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de 
éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y 
oponga las excepciones, debiendo ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo 
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que deberá señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio 
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en 
el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor. 

QUINTO. Por otro lado, requiéraseles para que en el acto de la diligencia 
manifiesten si aceptan o no la responsabilidad del depositario, y de aceptarla, 
hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de la 
finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma finca. 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con los deudores, requiérasele para que en el plazo de TRES 
D{AS, siguientes a la notificación de este auto, manifieste. si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se les entregue la 
tenencia material de la finca. 

SEXTO. La actora señala como domicilio para oír citas y notificaciones, 
el ubicado en la calle Ocho Horas número 103 de la colonia Jesús García de 
esta Ciudad, y autoriza para que en su nombre y representación las reciban a 
los licenciados GUSTAVO ERNESTO PULIDO PÉREZ, SERGIO PULIDO 
FUENTES, JONATHAN SOL{S VÁZQUEZ, SAHIR JAVIER PULIDO JIMÉNEZ, 
NORA JIMÉNEZ RODR{GUEZ, EDEL GONZÁLEZ MOSCOSO, DA VID 
ROBERTO MEO/NA MART{NEZ, CHRISTIAN CARRERA BAUTISTA, 
BÁRBARA ANAH{ DE LA CRUZ LÓPEZ y JOSÉ DE JESÚS RODRÍGUEZ 
SEGURA. 

Designando desde este momento como su Abogado Patrono a los 
licenciados NORA JIMÉNEZ RODRIGUEZ y GUSTAVO ERNESTO PULIDO, 
designación que se les tienen por hecha, toda vez que se encuentran inscritas 
sus cedu/as profesionales en el libro de gobierno que se lleva en este Juzgado, 
acorde a Jo previsto por el arábigo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

SÉPTIMO. En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
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la cual y en base a /as constancias que integran el presente expediente y ante 
la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por termiflada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas /as etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad · 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si , 
no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en 
forma satisfactoria a /os intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 
competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en 
caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal 
hasta su conclusión. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas que ofrece la actora estas se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Lo proveyó manda y firma la Licenciada GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, Jueza del Juzgado Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
de Centro Tabasco, por y ante la Secretaria de Acuerdos Ciudadana Licenciada 
JANETROOR{GUEZ LOPEZ, que autoriza y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE . MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS CINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

·~' ,. . ~· ..... :.: ., .. :.":.: ;;:-.. 

CRET ARIA JÜ.D.ICIAt?<:> 
~l .. ' . . 1-·· 

(~A¡;;~ .. ·:; .... : ••.••. ?:·~?~~ 
eN vANEs~:.:~é:Rez-RANGEL 

'-..._.:::::::.:::.:~· 
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No.- 2796

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
OTORGAMIENTO DE FIRMA DE ESCRITURA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA

TABASCO, MÉXICO.

EDICTOS 
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A.C.", representada por el señor Ingeniero Santa na García Galmiche o 
quien legalmente la represente, con domicilio en la Calle Tamarindo, 
manzana 63, lote 28 del Fraccionamient o "Brisas del Carriza/" de la 
Colonia Bosques de Saloya del municipio de Nacajuca, Tabasco, 0 en el 
lugar donde se encuentre, de quienes reclama las prestaciones 
contenidas en los incisos A), B), C), D) y E) de su escrito inicial de 
·demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO . Con fundamento en lo dispuesto en - los 
artículos 203, 204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles, así como los numerales 1906, 
1907, 1909, 2510, 2512, 2533, 2548, 2549, y demás relativos ~ y 
aplicables del Código Civil, ambos vigente en el Estado, se admite la 
demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno con el número 

t que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. 

TERCERO. Con copia simple de la demanda y anexos, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte 
demandada en el domicilio señalado, para que dentro del plazo de 
NUEVE DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que 
les surta efecto la presente notificación, produzcan su contestación, 
afirmando o negando los hechos y manifestando los que ignore; el 
silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos 
sobre los que no se suscite controversia. 

Asimismo, requiérase a la parte demandada para que al 
producir su contestación de demanda señalen domicilio en la 
circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal) para oir y recibir 
citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de 
avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales 
deban hacerse personalmente, en términos del numeral 136 del 
Código de Proceder en la materia. 

~ CUARTO . En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, se reservan para ser proveí das en su oportunidad. 
- ---·- , . . 

QUINTO. Asimismo, como lo peticiona la parte actora y 
como medida de conservación durante el procedimiento del presente 
juicio, con fundamento en el artículo 209 fracción III de la Ley Adjetiva 
Civil vigente en la entidad, se ordena la anotación preventiva de la 
demanda en el Instituto Registra! del Estado, Oficina Registra! de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, haciéndose saber que el inmueble motivo de este 
juicio se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta 
circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquiriente; siempre y 
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cuando el predio se encuentre i1scrito a nombn; de los ·demandados; 
por lo que, remítanse con atento oficio copia· certificada por duplicado 
del escrito inicial, documentos anexos y del presente proveído, a la · 
citada dependencia. 

Ahora, para estar en condiciones de elaborar el oficio 
antes ordenado, se requiere a la parte actora para ··que exhiba copia 
simple de su escrito inicial de demanda y anexos, por duplicado. 

SEXTO. Hágase saber a las partes que de,ben hacer saber 
a esta autoridad dentro del término de NUEVE DIAS HABILES contados 
a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo 
originario, es migrante, habla algún idioma no mayoritario de ser así si 
habla y entiende perfectamente el español, o padece alguna 
incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus d.erechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las 
medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

SÉPTIMO. De conform idad con el artículo 3° fracción III 
del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace 
saber a las partes, que en la legislación procesal civil vigente en el 
Estado, se encuentra contemplada la figura de "la conciliación judicial", 
que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, 
cuyo objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en 
un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de 
imparciabilidad, neutralidad y ·confidencialidad, los escuchará, y 
tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un 
acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema 
jurídico de ma'nera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por 
lo cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por 
esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de 
este Juzgado en cualquier día y hora hábil. 

OCTAVO. -se tiene a la parte actora señalando como 
medio para recibir citas y notificaciones en la casa número 150 de la 
calle Nicolás Bravo de la Colonia El Carmen de esta · ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, autorizando para oírlas y recibirlas a los 
licenciados Edison Matees Payró, Edison Matees Payró Oropeza y 
Efraín García Lagarde, lo anterior de conformidad con los artículos 136 
y 138 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. . . . 

- -
NOVENO. Observándose que la parte promovente otorga 

Mandato Judicial a favor de los licenciados Edison Mateas Payró, 
Edison Matees Payró Oropeza y Efraín García Lagarde, nombrando 
como representante común al segundo de ellos, con fundamento en el . . - . . --
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artículo 2892 ti el Código Civil para ...el estado de Tabasco en vigor y 72 
del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, en vigor, se 
señala cualquier día y hora hábil previa cita en la Secretaría, para que 
la parte promovente comparezca debidamente identificada a ratificar 
dicho otorgamiento y los citados profesionistas en caso de aceptar el 
cargo, deberán acreditar tener cédula profesionales que los acrediten 
para ejercer la licenciada en derecho en su primer intervención, en 
observancia a lo dispuesto por la ley reglamentaria de los artículos 
cuarto y quint<? Constitucionales. 

DÉCIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 
1°,6°,8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de 
acceso a las innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una 
justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros 
llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las 
constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas 
que deber~n utilizarse con probidad y lea ltad procesal, en término del 
artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIM-O PRIMERO . De conformidad con lo establecido 
en el artículo 3° Fracción III de la Ley Adjetiva Civil vigente en esta 
entidad, se cita a las partes para que acudan a las Nueve horas con 
treinta minutos del Dir:lr:iocho de Febrero de dos mil diecinueve, a una 
plática Conciliatoria para ser escuchados y así puedan resolver su 
conflicto. 

Dése la intervención que corresponda a la Conciliadora 
Judicial adscrita a este Juzgado. 

DECIMO SEGUNDO. Con fundamento en los ar.tículos 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción 
VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General, o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 
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Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA ~N 

DERECHO LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, ANA LILIA OLVA GARCÍA, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. • 

TRANSCRIPCI ÓN DEL AUTO .DE FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl 
DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA 
TABASCO, MÉXICO. A VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS Mil 
DIECINUEVE. 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene a CARLOS DE DIOS PÉREZ, parte 

actora en el presente juicio con su escrito de cuenta, en el que da 
contestación a la vista que se le dio en el punto primero del aut9 de 
fecha seis de noviembre del presente año; y, como lo solicita, 
atendiendo a que en el domicilio señalado en el punto primero del auto 
de fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, del que se advierte 
que no fue posible localizar a la parte demandada, según constancia 
actuaria! consultable a folio ciento veinte de autos; máxime que de los 
informes rendidos por las dependencias, no aportaron mayores datos. 

En consecuencia, se presume que dicha persona es de 
domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 131 
fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, notifíquese y emplácese a juicio al demandado 
persona jurídica Asociación Civil denominada "BRISAS DEL CARRIZAL 
A.C." representada por el sf:ñor Ingeniero SANTANA GARCÍA 

., 
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GALMICHE, o quien legalmente la represente, por medio de edictos 
que se ordenan publicar por tres veces de tres en tre.s días, en el 
periódico oficial del Estado y en un periódico de los de mayor 
circulación en el Estado de Tabasco, debiéndose incluir en el mismo, el 
auto de inicio del ocho de enero de dos mil diecinueve, así como el 
presente proveído; haciéndole saber que quedan a su disposición en -t 

este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, ubicado •"!n calle 17 
de julio sin número. Colonia 17 de Julio de Nacajuca, Tabasco, el 
traslado de la demanda interpuesta y de sus anexos, para que pase a 
recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles siguientes a la 
fecha en que le surta efectos la notificación respectiva, esto es, a 
partir del día siguiente de haberse hecho la última de las publicaciones 
ordenadas; y vencido dicho plazo, empezará a correr al día siguiente, 
el término de NUEVE DÍAS HÁBILES para que de contestación a la 
demanda planteada en su contra. y oponga las excepciones que 
tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro 
del mismo término, señale domicilio en esta ciudad de Nacajuca, 
Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 
será declarado en rebeldía y las subsecuentes notificaciones les 
surtirán efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de 
avisos de este Juzgado, como lo disponen los numerales 136, 228 y 
229 del citado ordenamiento legal. 

-
SEGUNDO. Como lo sq.l icita el ocursante cor} su escrito de 

1 , .. 

cuenta, con fundamento en el art1culo 209 fr·accion III de la Ley 
Adjetiva Civil vigente en la entidad, se ordena la anotación preventiva 
de la demanda en el Instituto Registra! del Estado, Oficina Registra! de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, haciéndose saber que el inmueble motivo 
dP, este juicio se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta 
circunstancia y no per~udique a cualquier tercero adquiriente; siempre 
y cuando el predio se encuentre inscrito a nombre de los demandados; 
por lo que, remítanse con atento oficio copia certificada por duplicado 
del escrito inicial. documentos anexos y del presente proveído, a la 
citada dependencia. 

• Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Doctora 

Derecho ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Segundo Civil 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, por y ante la Secret. 
Judicial de Acuerdos licenciada JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
autoriza, certifica y da fe . 
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Y POR MANDATO JUDICIAL Y 
1 

PARA SU 

PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL 

ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE. -CONSTE. 
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No.- 2797

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA
TABASCO, MÉXICO.

EDICTOS 
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publicar por tres veces de tres en tres días, en el periódico oficial 
del Estado y en un periódico de los de -mayor circulación en el Estado 
de Tabasco, debiéndose incluir en el mismo, el auto de inicio del 
veintitrés de abril de dos mil diecinueve, así como el presente 
proveído; haciéndole saber que quedan a su disposición en este 

· Juzgado Segundo Cjvil de Primera Instancia, ubicado en calle 17 de 
julio sin número, ColoAia 17 de Juli? de Nacajuca , Tabasco, el traslado 

de la demanda interpuesta y de sus anexos, para que pase a recibirlas 
dentro del término de cuarenta días hábiles·siguientes a la fecha en 
que le surta efectos la notificación respectiva, esto es, a partir del 
día siguiente de haberse hecho la última de las publicaciones 
ordenadas; y vencido dicho plazo, empezará a correr al día siguiente, 
el término de NUEVE DÍAS HÁBILES para que de contestación a 
la demanda Planteada en su contra, v oponga las excepciones 
que tuviere v ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para 
que dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad 
de Nacajuca, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, s~rá declarado en rebeldía y las 
subsecuentes notificaciones les surtirán efectos pbr medio de 
las. listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, como lo disponen los numerales 136, 228 y 229 del citado 
ordenamiehto legal. · 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Doctora en 

Derecho ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Segundo Civil de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, por y ante la Secretaria 
Judicial de Acuerdos licenciada JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ, que 
autoriza1 certifica y da fe ... ". 

TRANSCRIPCIÓN DEL A UTO DE INICIO DE FECHA VEINTITRÉS DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

AUTO DE INICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO. 
VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos. La razón de cuenta secretaria! se provee: 
PRIMERO. Por presentado el ciudadano EDISON MATEOS 

PAYRO, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: *recibo 
original de pago, * plano original, * copia simple de oficio número 
CC/152/2018 expedido por 19 coordinación de catastro del H. 
Ayuntamiento Constitucional de tiacajuca, Tabasco, * certificado original 
de NO propiedad, * escritura pública 4,498, * copia simple de volante 
universal, *copia simple de acuse de recib9, ~copia simple de recibo de 
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pago y dos tra~lados, promoviendo EN LA VIÁ OR[)JNARIÁ CIVIL, JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de JUAN PÉREZ 
HERNÁNDEZ, y DE QUIEN ADUZCA TENER DERECHOS DE 
PROPIEDAD RESPECTO DEL INMUEBLE QUE SE RECLAMA EN< 
USUCAPIÓN, de quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones 
contenidas en los incisos A), B),C) y D) de su escrito inicial de demanda, 
mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a 
la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en tos artículos 
203, 204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, así como los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 
902, 906, 924, 933, 936, 937, 942, 949 y demás relativos y aplicables del 
Código Civil, ambos vigente en el Estado, se admite la demanda en la vía 
y forma propuesta; fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

TERCERO. En virtud de que la actora promueve el presente 
juicio, en contra de persona desconocida, y en razón de las documentales 
exhibidas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131 fracción 
III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por 
medio de edictos a quien considere tener derecho respecto al inmueble 
ubicado en Ranchería Libertad del municipio de Nacajuca, Tabasco, con 
superficie de 22,361.09 metros cuadrados, que tiene las siguientes 
medidas y colindancias al Norte en 399.60 metros con propiedad privada, 
al Sur en 399.45 metros, con Fraccionamiento Carlos A. Madrazo "LA 
SELVA", al Este en 50.25 metros cc:n Colonos de la Ranc~ería Libertad y 

• 
Callé sin nombre, al Oeste en 61.70 metros, con propiedad privada, los 
cuales deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el 
periódico of~cial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Entidad Federativa, haciéndole saber a quién se considere con derecho, 
que tiene un término de CUARENTA DÍAS para que comparezca a este 
juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos 
en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio, mismo que 
empezara a contar a partir de la última publicación, asimismo se hace de 
su c.onocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, señalar domicilio para recibir citas y notificaciones en un 
término de NUEVE DÍAS, dicho término empezara a 'correr al día 
siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le 
declarara rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por listas 
fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las de carácter personal 

CUARTO. De igual forma, con copia simple de la demanda y 
anexos

1 
córrase traslado a la parte demandada ,JUAN PÉREZ 

HERNANDEZ, para que dentro del plazo de NUEVE DIAS contados a 
partir del día siguiente al que surta efecto la presente notificación, 
produzca su contestación, afirmando o negando los hechos y 
manifestando los que ignore, el silencio y las evasivas harán que se 
tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia; 
requiriéndose, para que señale domicilio para oír y recibir citas V 
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notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las 
subsecuentes aún las de carácter personal, se harán por listas fijadas en 
los tableros de aviso de este juzgado, con fundamento en el artículo 136 
del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Respecto a que se notifique a la parte demandada 
JUAN PÉREZ HERNÁNDEZ por medio de edictos, dígase que deberá 
agotar los diversos medios de localización en cuanto hace a este 
procedimiento, por lo que se requiere a efectos de que proporcione a esta 
autoridad los siguientes datos del enjuiciado: Registro Federal de 
Contribuyente (RFC)., fecha y lugar de nacimiento, domicilio, y demás 
datos que puedan ayudar a la localización de dicha persona. 

SEXTO. El actor señala como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citc¡s y notificaciones, el ubicado en la casa número 
150 de la Calle Nicolás Bravo de la Colonia El Carmen de esta ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados 
LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, EDISON MATEOS PAYRO OROPEZA y 
EFRAÍN GARCÍ~\ LAGARDFE; autoriz-ición que se le tiene por hecha en 
términos de los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil vigente en el 
Estado. · 

·' 

SEPTIMO. Asimismo, la parte actora designa• como 
representante común al licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, 
personalidad que se le tiene por reconocida, en términos del numeral 74 
del Código Adjetivo Civil. 

OCTAVO. Es importante informar a las partes que sus 
diferencias se pueden solucionar mediante la conciliación. el cual es un 
medio alternativo de solución que tienen todas las partes para lograr 
acuerdos a través del diálogo; con base en la voluntad de los interesados 
y participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y 
poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, 
tiempo, así como restablecer en la medida de lo posible, la estabilidad 
familiar, con las ventajas de que este servicio es gratuito; neutral; 
definitivo, porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y 
pone fin al juicio; imparcial; confiable, y donde prevalece la voluntad de 
los interesa~os. 

NOVENO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se 
reservan para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el 
correspondient~ auto de recepción de pruebas. 

DÉCIMO. Requiérase a ·las partes involucradas para que 
dentro del término de nueve días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de aquel en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, manifiesten bajo protesta de decir verdad, si. alguna de las 
personas involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo originario, 
es migrante, habla algún idioma no mayoritario, de ser así si habla y 



19 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 62 

entiende perfectamente el español, o padece alguna incapacidad qu-e les .. 
dificulte desarrollar por: si mismos sus derechos sustantivos o procesales, 
a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del_presente juicio. · 

, , 
DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los arttculos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por 
el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se 
dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). -

.,. 
• Deberá manifestar en forma expresa al 

momento de allegar pruebas o constancias al ju+cio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
la ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro 
del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facu ltad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdic,cional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CúMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, ¡ M'ANDA Y FIRMA LA • MAESTRA EN 

DERECHO AIDA MARÍA MORAL!S PÉREZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS HEBERTO PÉREZ CORDERO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y 
DA FE. 
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Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
, , 

PUBLICACION POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL 

ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA . 

CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTICUATRO 

DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTE. -CONSTE. 

"*PERfil"'"' 
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No.- 2798

JUICIO DE EXTINCIÓN, CESACIÓN 
Y CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO

DEMANDADO:
- JORGE LUIS VÁZQUEZ SÁNCHEZ Y/O JORGE LUIS HÉRNANDEZ
VÁZQUEZ.
DOMICILIO: IGNORADO.
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NOTIF/QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. . 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada en Derecho MARIA :DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza Quinto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada AURA CRISTEL 
VE/TES HERNANDEZ, con quien actúa, certifica y da fe ... • 

!Inserción del au~o de inicio de fecha veintinueve de agosto de dos mil diecisiet~ 

~ .. JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
· DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, A VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL 

1 

DIECISIETE 
VISTOS. La cuenta secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentado el ciudadano EVARISTO HERNANDEZ 

DOMINGUEZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: copia simple de acta de 
nacimiento número 04632, por medio del cual da cumplimiento al requerimiento que se le diera a 
través del auto de fecha ocho de agosto de dos mil diecisiete, en el término legal que le fue 
concedido, a como se desprende en el cómputo secretaria! que antecede, por lo que en tales 
circunstancias, se procede a proveer el escrito inicial de demanda de la siguiente manera: 

SEGUNDO. Por presentado el ciudadano EVARISTO HERNANDEZ 
DOM!NGUEZ, con su escrito y anexos detallados en la cuenta secretaria/, con los cuales promueve 
JUICIO ESPECIAL DE EXTINCIÓN, CESACIÓN Y CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, 
en contra de JORGE LUIS VAzQUEZ SANCHEZ y/o JORGE LUIS HERNANDEZ VAzQUEZ, 
quien dice es de domicilio ignorado; de quien reclama las prestaciones que señala en sus 
numerales a), b), e) y d) de su escrito inicial de demanda, la cual se tiene aquí reproducidas como 
si a la letra se insertaren. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 304, 305, 307, 310, 311 
y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 17, 24, 28 fracción IV, 
204, 205, 206, 487, 530, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos Vigentes 
en el Estado, se da entrada a la demanda en la v/a y forma propuesta, fórmese expediente, 
reglstrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia, así mismo dese la intervención que en derecho le compete al agente 
del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 

CUARTO. Ahora, tomando en cuenta que la parte actora señala que el demandado 
JORGE LUIS VAzQUEZ SANCHEZ es de domicilio ignorado, previo a ordenar su emplazamiento 
por medio de edictos, y con la finalidad de salvaguardar la garantfa de audiencia tutelada por el 
artículo 14 Constitucional, esta autoridad estima pertinente agotar los medios a su alcance, para 
localizar su domicilio, de no hacerlo así, se dejaría en estado de indefensión a la parte reo, pues no 
basta la sola manifestación de la parte actóra en el sentido de que desconoce el domicilio de su 
contraparte, máxime si tomamos en cuenta que el emplazamiento constituye una formalidad 
esencial del procedimiento, y su falta o ilegalidad representa la violación procesal de mayor 
magnitud y de carácter más grave, pues imposibilita al enjuiciado a participar en el juicio, por lo que 
atento a ello, de conformidad con los artlcu/os 264 y 265 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se ordena girar oficio a las siguientes instituciones y dependencias: 

1. Instituto Nacional Electoral (INE), Registro Federal de Electores, con domicilio en 
la Calle Belisario Domlnguez número 102, Colonia Plutarco Ellas Calles (a un costado del Plantel 1 
del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en el velódromo de la Ciudad Deportiva) 
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2. Subdirección de Catastro del H. Ayuntamiento de Centro, con domicilio en 
Prolongación de Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000 de esta ciudad. 

3. Secretaria de Seguridad Pública del Estado, con domicilio en la Avenida 16 de 
Septiembre, esquina con Periférico Carlos Pellicer Cámara, en la Colonia Primero de Mayo de esta 
ciudad. 

4. Comisión Estatal de Agua y Saneamiento {CEAS), antes SAPAET, con domicilio en 
Paseo de la Sierra número 402 de la colonia Reforma de esta ciudad. 

5. Sistema de Agua y Saneamiento del municipio de Centro, Tabasco (SAS), con 
domicilio en la calle Benito Juárez sin número, en la colonia Reforma de esta ciudad. 

6. Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado, con domicilio en Paseo de la 
·Sierra 435, colonia Reforma de esta ciudad. 

7. Licenciado Lorena Hernández Cruz, Titular del Centro de Mando y 
Comunicaciones, con domicilio en la calle Paseo Ceiba sin número, fraccionamiento España, 
colonia Primero de Mayo de esta ciudad. 

8. Comisión Federal de Electricidad, División Sureste; por conducto del 
Superintendente, con domicilio ampliamente conocido en la esquina que forman las calles Pedro C. 
Colorado e Ignacio Allende del Centro de esta ciudad. 

Lo anterior, con la finalidad de que proporcionen, de existir en sus bases de 
datos, registros o análogos, el domicilio actual de Jorge Femández y Plandiura; concediéndose/es 
para tales efectos, un término de SEIS DfAS HABILES contados a partir del día siguiente al en que 
reciban el oficio respectivo, advertidos que de no hacerlo as!, atento a lo dispuesto en los 
numerales 129 fracción 1 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le impondrá al 
omiso como medida de apremio una Se previene al demandado que de no cumplir con lo anterior, 
se le impondrá una multa 50 (CINCUENTA), Unidades de Medida y Actualización, por el 

equivalente a la cantidad de $3,774.5 (TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
50/100M. N.); la que resulta de multiplicar por cincuenta la cantidad de ($75.49), valor de la unidad . 
de medida que determinó e/ Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y 
69 del Código Fiscal de la Federación . 

.. . . . . . .. QUINTO. Con base al punto que antecede, se requiere a la parte aclara,, para 
que dentro del término de TRES DfAS HABILES, contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos la notificación del presente auto, proporcione el número de Seguridad Social, Registro 
Patronal, CURP o en su caso el R. F. C., del demandado JORGE LUIS VAzQUEZ SANCHEZ, para 
los efectos de que las dependencias antes citadas, estén en condiciones de proporcionar la 
información requerida en líneas que anteceden. 

Oficios que se reservan de girar hasta en tanto la parte actora, proporcione los datos 
antes solicitados. 

SEXTO. En virtud de los puntos tercero y cuarto del presente proveído, se 
reserva el emplazamiento del demandado JORGE LUIS VAzQUEZ SANCHEZ, toda vez que t;JS de 
domicilio ignorado. 

SEPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora dígasele que se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, el ubicado en el despacho íurídico ubicado en la Calle Hidalgo número 202. 
segundo piso. despacho 6, Colonia Centro de esta ciudad, autorizando para tales efectps al 
licenciado JOSE RODOLFO LOPEZ Z4 VALA de conformidad con los articulo 136 y 138 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor. 
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Asimismo designa al citado profesionista con cedula profesional número 1303118 
como su abogado patrono, y no obstante de haberse realizado una revisión efectuada al portal de 
Internet de esta institución y en los referidos libros, siendo que el citado profesionista tiene inscrita 
su cedula, de conformidad con los artfculos 84 y 85 de la antes invocada, se le reconoce dicha 
personalidad para todos los efectos legales correspondientes, quedando facultado para intervenir 
en el presente juicio en términos de los citados numerales. 

NOVENO. Por último, hágase saber a las partes, que éste juzgado está 
interesado en que de común acuerdo pueda solucionar sus problemas mediante la 
CONCILIACIÓN; para ese efecto el juzgado (ubicad(í·::(t~venida Gregario Méndez sin número 
Colonia Atasta de Serra de esta ciudad de Villaheimó~~~Tabasco, como referencia (frente al 
Recreativo de Atasta), les proporciona orientación jur[dip~:fq{-,Persona experta, quien de forma 
imparcial y confidencial los escuchará para realizarles p_ropue~tas, mediante el medio alternativo 

\ .•• t • 

legal, de solución señalado; medio legal que es peisqna&;·:n/pidq, flexible y gratuito sin lesionar los 
derechos de las partes en litigio, siempre y cuando tff!ngan /VOLUNTAD e INTENCIÓN de los 
involucrados en el proceso, quienes basados en fas tjg.nstapf}as que integran el expediente y con 
el auxilio del conciliador adscrito al juzgadq. popráq:::Jérmínar CELEBRANDO CONVE;N/0 
conciliatorio, el que se aprobará y elevara a autoridad aécosa juzgada y que dará por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso. · 

DECIMO. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen 
los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del 
Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer 
periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mí/ diecisiete, "se le hace del Conocimiento 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando asf/o soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento d.e allegar a pruebas o constancias al 
juicio, sí las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presf{Jnte la solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIF{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho MARIA ISABEL SOLfS GARC!A, 
Jueza Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco por y 
ante la Secretaria de Acuerdos licenciada ASUNC/ON FRIAS OVANDO, con quien actúa, certifica 
y date ... • 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD 
POR TRES VECES DE TRFS EN TRES DÍAS, EN LOS DIARIOS ANTES MENCIONADOS, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITA~ DEL ESTADO DE TABASCO . 

. -- . '• .. : .. ~}<· 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000403698529|

Firma Electrónica: GCGADG+QdhhpGsFSja4OXrVji6pI9CTCfJl1lR0b6bcqzq4KMX/fIMrec1wlFbSCOm0V+i1aJr6l9
HNpJ18LkGVDCVUeohNsL5X3Hy8FDulpKidg/o2LxAEhgjFU1k7aBQMIr7CD8+hkdekfr5ilePIDCyBvHXlltf8+PusTE
0wGc6/cPhgGBmjP2a3pYbdMiRAyRhX3NJJpq8Ndd3nOv+rVxX2aX6BW6EJZVB5OD8+wc3o9tfQV5M51dzwK0T
Nh4TBOysAj867W0W8JQPUqi5ZW6ugiMHQUQUrBTdgcPsK3R7ESxltgfnhvSydbJ9unO8OxPFUYSyx7QJB5q7dq
4Q==


